ACTA DE LA SEXTA SESIÓN ORDINARIA DEL PROCESO ELECTORAL COINCIDENTE 2008-2009, CELEBRADA POR EL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE COLIMA EL CATORCE DE ENERO DEL AÑO DOS MIL NUEVE. ----------
----- EN LA CIUDAD DE COLIMA, CAPITAL DEL ESTADO DEL MISMO NOMBRE, SIENDO LAS 12:00 DOCE HORAS DEL 14 CATORCE DE ENERO DEL AÑO 2009 DOS MIL NUEVE, SE REUNIERON EN LA SALA DE SESIONES DEL CONSEJO GENERAL, UBICADA EN EL EDIFICIO SEDE, SITO EN CALZADA PEDRO A. GALVÁN NORTE NÚMERO 66 SESENTA Y SEIS, A FIN DE CELEBRAR LA SEXTA SESIÓN ORDINARIA DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE COLIMA, CORRESPONDIENTE AL PROCESO ELECTORAL COINCIDENTE 2008-2009, LOS SIGUIENTES CIUDADANOS INTEGRANTES DEL CONSEJO GENERAL: MARIO HERNÁNDEZ BRICEÑO, CONSEJERO PRESIDENTE, JOSÉ LUIS PUENTE ANGUIANO, CONSEJERO SECRETARIO EJECUTIVO, DANIEL FIERROS PÉREZ, MARÍA DE LOS ÁNGELES TINTOS MAGAÑA, ANA FRANCIS SANTANA VERDUZCO, FEDERICO SINUE RAMÍREZ VARGAS Y ROSA ESTHER VALENZUELA VERDUZCO, CONSEJEROS ELECTORALES; ASÍ COMO LOS SIGUIENTES CIUDADANOS: ANDRÉS GERARDO GARCÍA NORIEGA, COMISIONADO PROPIETARIO DEL PARTIDO ACCIÓN NACIONAL; HUGO RAMIRO VERGARA SÀNCHEZ, COMISIONADO SUPLENTE DEL PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL; JUAN JOSÉ GÓMEZ SANTOS, COMISINADO PROPIETARIO DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA; TOMÁS NARANJO CORTEZ, COMISIONADO SUPLENTE DEL PARTIDO DEL TRABAJO; JOSÉ LUIS SÁNCHEZ CERVANTES, COMISIONADO PROPIETARIO DEL PARTIDO VERDE ECOLOGISTA DE MÉXICO; MA. GUADALUPE FLORES OSORIO, COMISIONADA SUPLENTE DEL  PARTIDO CONVERGENCIA; ENRIQUE DE JESÙS RIVERA TORRES, COMISIONADO PROPIETARIO DEL PARTIDO ASOCIACIÓN POR LA DEMOCRACIA COLIMENSE, P.P.E; JORGE VELASCO ROCHA, COMISIONADO PROPIETARIO DEL PARTIDO SOCIALDEMÓCRATA Y ESTEBAN MENESES TORRES, COMISIONADO PROPIETARIO DEL  PARTIDO NUEVA ALIAZA. --------------------------------------------------------------------------------------------------
----- A FIN DE DAR INICIO A LA SESIÓN Y PARA PROCEDER A SOMETER A CONSIDERACIÓN EL ORDEN DEL DÍA BAJO EL CUAL SE LLEVARÍA A CABO LA MISMA, EL CONSEJERO SECRETARIO EJECUTIVO PROCEDIÓ A PASAR LISTA DE ASISTENCIA, ENCONTRÁNDOSE PRESENTES EL CONSEJERO PRESIDENTE, EL CONSEJERO SECRETARIO EJECUTIVO, CINCO CONSEJEROS ELECTORALES Y NUEVE COMISIONADOS DE LOS PARTIDOS ACREDITADOS ANTE EL CONSEJO GENERAL. EN CONSECUENCIA, CONTÁNDOSE CON UNA ASISTENCIA DE DIECISÉIS  INTEGRANTES DEL CONSEJO GENERAL, EL C. JOSÉ LUIS PUENTE ANGUIANO, CONSEJERO SECRETARIO EJECUTIVO DECLARÓ QUÓRUM LEGAL. -------------------------------------
----- HECHO LO ANTERIOR Y EN CUMPLIMIENTO A LO PREVISTO EN EL ARTÍCULO 46 DEL REGLAMENTO INTERIOR DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO, EL CONSEJERO PRESIDENTE DECLARÓ FORMALMENTE INSTALADA LA SEXTA SESIÓN ORDINARIA DEL CONSEJO GENERAL, CORRESPONDIENTE AL PROCESO ELECTORAL COINCIDENTE 2008-2009 Y EN VIRTUD DE LA DECLARACIÓN DE QUÓRUM, INDICÓ QUE LOS ACUERDOS QUE EN LA SESIÓN SE TOMEN, SERÁN VÁLIDOS.---------------------------------------------------------------------------- A CONTINUACIÓN EL CONSEJERO SECRETARIO EJECUTIVO, JOSÉ LUIS PUENTE ANGUIANO DIO LECTURA A LA PROPUESTA DEL ORDEN DEL DÍA, MISMA QUE FUE SOMETIDA ENSEGUIDA A LA CONSIDERACIÓN DEL CONSEJO, OBTENIÉNDOSE SIETE VOTOS A FAVOR, CON LOS QUE RESULTÓ APROBADA POR UNANIMIDAD DE LA SIGUIENTE MANERA: --------------

1.- LISTA DE ASISTENCIA Y DECLARACIÓN DEL QUORUM LEGAL.----------------------------------------
2.- LECTURA Y APROBACIÓN DEL ORDEN DEL DÍA.-------------------------------------------------------------
3.- INFORME DEL PRESIDENTE.------------------------------------------------------------------------------------------
4.- INFORME DEL SECRETARIO EJECUTIVO SOBRE EL CUMPLIMIENTO DE LOS ACUERDOS DEL CONSEJO GENERAL.--------------------------------------------------------------------------------------------------
5.- LECTURA Y APROBACIÓN DEL ACTA DE LA SESIÓN ANTERIOR. -------------------------------------
6.- LECTURA DE CORRESPONDENCIA.--------------------------------------------------------------------------------
7.- Lectura, discusión y aprobación en su caso, del proyecto de acuerdo que emite el consejo general DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO, PARA DETERMINAR EL PROCEDIMIENTO PARA LA ELABORACIÒN DEL EXAMEN QUE SOBRE EL ÀMBITO ELECTORAL LOCAL, HABRÀ DE REALIZAR LOS CIUDADANOS ASPIRANTES A CAPACITADORES-ASISTENTES Y SUPERVISORES ELECTORALES DENTRO DEL PROCESO DE CONTRATACIÒN DE LOS MISMOS, QUE MARCA LA ESTRATEGIA DE CAPACITACIÓN Y ASISTENCIA ELECTORAL APLICABLE AL PROCESO ELECTORAL COINCIDENTE 2008-2009.---8.- LECTURA, DISCUSIÓN Y APROBACIÓN EN SU CASO, DEL PROYECTO DE ACUERDO QUE EMITE EL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE COLIMA, PARA LA ACTUALIZACIÓN ANUAL DEL AÑO 2009 DEL FINANCIAMIENTO PÚBLICO ORDINARIO Y EL DE ACTIVIDADES ESPECÍFICAS, EN PROPORCIÒN AL ÍNDICE INFLACIONARIO DEL AÑO 2008, ASÌ COMO LA DETERMINACIÓN DEL MONTO DEL FINANCIAMIENTO QUE PARA APOYAR LAS ACTIVIDADES TENDIENTES A LA OBTENCIÓN DEL VOTO CORRESPONDE A LOS PARTIDOS POLÍTICOS QUE PARTICIPARÀN EN EL PROCESO ELECTORAL LOCAL 2008-2009 Y CUMPLIMIENTO DE LA RESOLUCIÓN DEL TRIBUNAL ELECTORAL DEL ESTADO DE COLIMA, DE FECHA 09 DE DICIEMBRE DE 2008, RECAÌDA A LOS AUTOS DEL EXPEDIENTE RA-04/2008. ----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
9.-  LECTURA, DISCUSIÓN Y APROBACIÓN EN SU CASO, DEL PROYECTO DE ACUERDO QUE EMITE EL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE COLIMA, PARA DETERMINAR EL MONTO DE LAS EROGACIONES QUE PODRÀN EFECTUAR LOS PARTIDOS POLÌTICOS PARA GASTOS OPERATIVOS Y DE DIFUSIÒN DE SUS PROCESOS INTERNOS EN LA SELECCIÓN DE SUS CANDIDATOS A CARGOS DE ELECCIÒN POPULAR, RALATIVOS AL PROCESO ELECTORAL LOCAL 2008-2009.---------------------------------------------------------------------------
10. ASUNTOS GENERALES. -----------------------------------------------------------------------------------------------
11. CLAUSURA DE LA SESIÓN. -------------------------------------------------------------------------------------------
----- ENSEGUIDA Y HABIÉNDOSE DESAHOGADO LOS PUNTOS PRIMERO Y SEGUNDO DEL ORDEN DEL DÍA APROBADO, HIZO USO DE LA VOZ EL CONSEJERO PRESIDENTE, QUIEN MENCIONÓ QUE POR ESTARSE CELEBRANDO UNA SESIÓN ORDINARIA, EN LA CUAL SE PUEDEN TRATAR ASUNTOS GENERALES, CONFORME AL REGLAMENTO INTERIOR DEL INSTITUTO ELECTORAL, ESE ERA EL MOMENTO OPORTUNO PARA QUE LOS INTEGRANTES DEL CONSEJO QUE DESEARAN TRATAR ALGÚN ASUNTO GENERAL, EN SU MOMENTO, SE REGISTRARAN AL RESPECTO,  se registrARON  CUATRO  asuntoS generalES  QUE TRATAR.  --------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
----- POSTERIORMENTE, SE PROCEDIÓ AL DESAHOGO DEL TERCER PUNTO, CORRESPONDIENTE AL INFORME DEL PRESIDENTE, EN EL QUE HIZO USO DE LA VOZ EL CONSEJERO PRESIDENTE, LICENCIADO MARIO HERNÁNDEZ BRICEÑO, QUIEN MANIFESTÒ LO SIGUIENTE: “ESTE INFORME SE REFIERE AL PERÍODO DEL 19 DE  diciembre AL 14 DE ENERO; UNO, EL DÌA SEIS DE ENERO EL SUSCRITO Y EL LICENCIADO DANIEL FIERROS PÈREZ SOSTUVIMOS UNA REUNIÒN DE TRABAJO CON EL LICENCIADO SILVERIO CABAZOS CEBALLOS GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE COLIMA, Y LA SECRETARÌA DE FINANZAS PARA GESTIONAR EL AUMENTO DE PRESUPUESTO ANUAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO CON BASE EN EL ACUERDO APROBADO POR EL CONSEJO GENERAL EL DIA 19 DE DICIEMBRE DEL 2008, MEDIANTE EL ACUERDO NÙEMERO 11 EN EL QUE SE APRObó SOLICITAR UNA AMPLIACIÒN a nuestro presupuesto respecto del monto autorizado por el congreso del estado, comunicandoles que hicimos llegar mediante oficio copia del acuerdo once tanto al congreso del estado, como al ejecutivo; dos, el jueves ocho del mes y año en curso se sostubo una reuniòn de trabajo con personal del intituto federal electoral, en el cual estuvieron presentes por parte del órgano federal electoral, el vocal ejecutivo doctor juan manuel crisanto campos, el vocal secretario de  la junta local el licenciado daniel padilla vallesteros, el vocal de capacitación local el ingeniero ramòn varragan ornelas, el vocal de organización de la junta local el ingeniero gerardo hérnandez ochoa y el vocal del registro federal de electores licenciado roberto ovalles mendez y por parte del instituto electoral del estado los consejeros: licenciado daniel fierros pèrez, licenciado federico sinue ramírez vargas, licenciada rosa esther valenzuela verduzco, el suscrito, la directora  de capacitación electoral maestra noemí sofia herrera nuñez, el director de organización electoral el licenciado juan manuel rodríguez peña y la encargada de la oficina del abogado general la licenciada ayizde anguiano polanco, el motivo de dicha reunion fue tratar aspectos relacionados con el convenio de apoyo y colaboración en materia del registro federal de electores, organización electoral, capacitación electoral, radio y televisión; tratando aspectos fundamentales que tienen que ver con los costos que deberá asumir el instituto electoral del estado de colima, respecto del uso o de los servisios que otorga el registro federal de electores; tres, el día nueve de enero ASISTÍMOS los consejeros electorales de este consejo general, A LA SESIÓN DE INSTALACIÓN DEL TRIBUNAL ELECTORAL DEL ESTADO DE COLIMA, EVENTO QUE SE LLEVÓ ACABO EN LAS INSTALACIÓNES DE DICHO TRIBUNAL;  CUATRO, EL DÍA 12 DE ENERO DE 2009, ASISTIMOS LOS CONSEJEROS ELECTORALES DEL CONSEJO GENERAL A LA cEREMONIA  CÍVICA mensual que organiza el gobierno del estado, misma que, presidio la licenciada hidalia gónzalez pimentel de cavazos presidenTa del dif estatal, evento que se llevo acabo en el patio central del complejo administrativo del gobierno del estado, a las 8:30 am; cinco, ese mismo día sostuve una reunión de trabajo con el director del incodis el maestro franscisco jesús pérez medina,  me acompañaron a dicha reunion los consejeros electorales  QUE integran este consejo general en su totalidad, y la directora de capacitación electoral de educación cívica, así como, la encargada de la oficina de la abogada general, el motivo de dicha reuinión fue buscar los mecanismos necesarios para salvagaurdar los derechos políticos electoales de las personas con discapacidad; seis, el día de ayer la licenciada rosa esther valenzuela verduzco presidenta de la coordinación de capacitación electoral y educación cívica y la mestara noemí sofia herrera nuñez directora de capacitación electoral y educación cívica sostuvieron una reunión de trabajo en la junta distrital 01 del ife, y el vocal de capacitacón  electoral de la juntal local así como personal de dicha vocalia, para unificar criterios en cuanto a la recepción de la documentación de los aspirantes a capacitadores-asistentes electorales y supervisores electorales; siete, a la  fecha continuamos con el programa de perifoneo, en todo el territorio del estado de colima através de dos unidades vehiculares, tarea mediante la cual se esta difundiendo el inicio del proceso electoral local y la convocatoria para que la ciudadania participe como supervisor electoral y capacitador-asistente electoral actividad que realizamos en amplia coordinación con los presidentes de los consejos municipales electorales; ocho, continuamos con la recepción de solicitudes de aspirantes a supervisores electorales y capacitadores-asistentes electorales en los diez municipios de la entidad, tarea que realizamos através de nuestras oficinas en los consejos municipales electorales, esta actividad esta coordinada por la licenciada rosa esther valenzuela verduzco, prsidenta de la coordinación de capacitación electoral y educación cívica, la maestra noemí herrera nuñez directora de capacitación electoral y educación cívica, teniendo hasta la fecha un total de 720 expedientes recepcionados, dicha actividad, la realizamos de manera conjunta con el instituto federal electoral atravéz de sus oficinas en las juntas distritales que son dos,  una en colima y otra en manzanillo; es todo lo que tengo que informar a este consejo general.”---------------------------------------------
----- PARA DESAHOGAR EL CUARTO PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA, CORRESPONDIENTE AL INFORME DEL SECRETARIO EJECUTIVO SOBRE EL CUMPLIMIENTO DE LOS ACUERDOS DEL CONSEJO GENERAL, HIZO USO DE LA VOZ EL CONSEJERO SECRETARIO EJECUTIVO, C. JOSÉ LUIS PUENTE ANGUIANO, QUIEN EXPRESO LO SIGUIENTE: “PARA DESAHOGAR EL CUARTO PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA, RELATIVO AL INFORME DEL CUMPLIMIENTO DE LOS ACUERDOS APROBADOS POR EL CONSEJO GENERAL, ME PERMITO INFORMAR A USTEDES QUE EN LA SESIÓN ANTERIOR CELEBRADA EL PASADO 19 DE DICIEMBRE DEL 2008, FUERON APROBADOS LOS SIGUIENTES PROYECTOS DE ACUERDO; EL ACUERDO NÚMERO DIEZ RELATIVO A LA FIJACIÓN DE LOS TOPES DE GASTOS DE CAMPAÑA Y DE PROPAGANDA PREELECTORAL QUE PODRÁN EFECTUAR LOS PRECANDIDATOS EN LOS PROCESOS INTERNOS DE SELECCIÓN DE CANDIDATOS DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS NACIONALES Y ESTATAL, A EFECTUARSE CON MOTIVOS DE LAS ELECCIONES DEL PROCESO ELECTORAL LOCAL 2008-2009, EL ACUERDO NÚMERO 11 RELATIVO AL PROYECTO DE AMPLIACIÓN DEL PRESUPUESTO ANUAL DE EGRESOS PARA EL EJERCICIO FISCAL 2009, DICHOS ACUERDOS FUERON NOTIFICADOS A TODOS LOS PARTIDOS POLÍTICOS QUE ESTUVIERON PRESENTES EN LA SESIÓN ANTERIOR DE MANERA AUTOMÁTICA DE CONFORMIDAD CON LO PRECEPTUADO POR EL ARTÍCULO 16 DE LA LEY ESTATAL DEL SISTEMA DE MEDIOS DE IMPUGNACIÓN EN MATERIA ELECTORAL, POR OTRO LADO, AL PARTIDO POLÍTICO QUE NO ACUDIÓ A DICHA SESIÓN CASO PARTICULAR EL PARTIDO NUEVA ALIANZA, ESTE ORGANISMO FUE NOTIFICADO MEDIANTE CEDULA A LA QUE FUERON ANEXADAS COPIAS CERTIFICADAS DE LOS ACUERDOS ALUDIDOS DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 15 DE LA MENCIONADA LEY DE SISTEMAS DE MEDIOS DE IMPUGNACIÓN, ASÍ MISO, EN CUMPLIMIENTO EN LO PREVISTO EN EL ACUERDO MENCIONADO CON FECHA 22 DE DICIEMBRE DE 2008, FUERON REMITIDOS EN COPIAS CERTIFICADAS Y MEDIOS MAGNÉTICOS A LA SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO MEDIANTE EL OFICIO 48/2008, PARA SU PUBLICACIÓN EN EL PERIÓDICO  OFICIAL “EL ESTADO DE COLIMA” DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ARTÍCULO 161 DEL CÓDIGO ELECTORAL DEL ESTADO VIGENTE. TAMBIÉN DEBO INFORMAR QUE, EN CUMPLIMIENTO CON EL CUARTO PUNTO DEL ACUERDO NÚMERO ONCE ESTE ULTIMO FUE REMITIDO AL H. CONGRESO DEL ESTADO DE COLIMA, MEDIANTE EL OFICIO IEECSE046/2008  DE FECHA 20 DE DICIEMBRE DE 2008 PARA LOS EFECTOS LEGALES CONDUCENTES, POR ULTIMO DEBO MANIFESTAR QUE ESTA SECRETARÍA A MI CARGO NO TIENE ACUERDOS PENDIENTES QUE CUMPLIMENTAR”. ES CUANTO PRESIDENTE.--------------------------------------------------------------------------------------------------
----- CON EL OBJETO DE CUMPLIMENTAR EL QUINTO PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA, SE DEJÓ EL USO DE LA VOZ AL SECRETARIO EJECUTIVO QUIEN COMENTO: “CON GUSTO PRESIDENTE, PARA DESAHOGAR ESTE QUINTO PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA RELATIVO A LA LECTURA DEL ACTA DE LA SESIÓN ANTERIOR, QUE FUE LA QUINTA SESIÓN ORDINARIA DEL PRESENTE PROCESO ELECTORAL, Y EN VIRTUD DE QUE DICHA ACTA FUE  CIRCULADA A TODOS LOS MIEMBROS DE ESTA MESA CON ANTERIORIDAD A LA CELEBRACIÓN DE ESTA SESIÓN, SOLICITO A USTEDES TENGAN A BIEN DISPENSAR LA LECTURA Y APROBAR DICHA ACTA, SI ESTÁN DE ACUERDO CON ELLO, LES SOLICITO LO MANIFIESTEN DE FORMA ECONÓMICA LEVANTANDO SU MANO. DISPENSADA LA LECTURA Y APROBADA EL ACTA DE LA SESIÓN ANTERIOR, PRESIDENTE. QUEDÓ DESAHOGADO ESTE PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA”.---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
----- EN EL PUNTO SEXTO DEL ORDEN DEL DÍA, CORRESPONDIENTE A LA LECTURA DE CORRESPONDENCIA, NUEVAMENTE HIZO USO DE LA VOZ EL CONSEJERO SECRETARIO EJECUTIVO QUIEN EXPRESÓ LO QUE SIGUE: “SI, AL IGUAL QUE  PUNTO ANTERIOR, PARA DAR CUMPLIMIENTO A ESTE PUNTO NÚMERO SEIS,  QUE CORRESPONDE A LA LECTURA DE CORRESPONDENCIA Y EN VIRTUD QUE LA MISMA SE CIRCULO A TODOS LOS INTEGRANTES DE ESTA MESA, SOLICITO A USTEDES TENGAN A BIEN DISPENSAR LA LECTURA DE CORRESPONDENCIA SI ESTÁN DE ACUERDO CON ELLO LES SOLICITO TAMBIÉN LO MANIFIESTEN DE MANERA ECONÓMICA LEVANTANDO SU MANO”. QUEDO DESAHOGADO EL SEXTO PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA.-----------------------------------------------------------------------------------
----- PARA DESAHOGAR EL PUNTO SÉPTIMO DEL ORDEN DEL DÍA RELATIVO A LA LECTURA, DISCUSIÓN Y APROBACIÓN EN SU CASO, DEL PROYECTO DE ACUERDO QUE EMITE EL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO, PARA DETERMINAR EL PROCEDIMIENTO PARA LA ELABORACIÓN DEL EXAMEN QUE SOBRE EL ÁMBITO ELECTORAL LOCAL, HABRÁN DE REALIZAR LOS CIUDADANOS ASPIRANTES A CAPACITADOTES-ASISTENTES Y SUPERVISORES ELECTORALES DENTRO DEL PROCESO DE CONTRATACIÓN DE LOS MISMOS, QUE MARCA LA ESTRATEGIA DE CAPACITACIÓN Y ASISTENCIA ELECTORAL APLICABLE AL PROCESO ELECTORAL COINCIDENTE 2008-2009.  A EFECTO DE DESAHOGAR ESTE PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA,  SE DEJO EN USO DE LA VOZ A LA CONSEJERA, LICENCIADA ROSA ESTHER VALENZUELA VERDUZCO.------------------------------------
----- CONCLUIDA LA LECTURA DEL PROYECTO DE ACUERDO, EL CONSEJERO PRESIDENTE LO SOMETIÓ A DISCUSIÓN, ABRIENDO PARA ELLO UNA PRIMERA RONDA DE INTERVENCIONES. Y NO HABIENDO NINGUNA INTERVENCIÓN AL RESPECTO SE CONSIDERÓ LO SUFICIENTEMENTE DISCUTIDO Y APROBADO, ANTE DICHO SILENCIO SE TOMÓ COMO UNA AFIRMATIVA FICTA. POR LO QUE SE LE PIDIO AL SECRETARIO EJECUTIVO LO SOMETIERA A VOTACIÓN.--------------------------------------------------------------------------------------------------
----- AL RESPECTO HACE USO DE LA VOZ EL SECRETARIO EJECUTIVO QUIEN CONSTERNO LO SIGUIENTE: “CON GUSTO PRESIDENTE,  COMPAÑEROS CONSEJEROS POR INSTRUCCIONES DE LA PRESIDENCIA PONGO A SU CONSIDERACIÓN ESTE PROYECTO DE ACUERDO PREGUNTO A USTEDES SI ESTÁN A FAVOR O EN CONTRA DEL MISMO, QUIENES ESTÉN A FAVOR DE ÉL, LES SOLICITO LO MANIFIESTEN DE MANERA ECONÓMICA LEVANTANDO SU  MANO, INFORMO A LA PRESIDENCIA QUE ESTE PROYECTO DE ACUERDO QUEDA APROBADO POR UNANIMIDAD, CON EL TEXTO QUE A CONTINUACIÓN SE INSERTA.---
“ACUERDO QUE EMITE EL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO PARA DETERMINAR EL PROCEDIMIENTO PARA LA ELABORACIÓN DEL EXAMEN QUE SOBRE EL ÁMBITO ELECTORAL LOCAL, HABRÁN DE REALIZAR LOS CIUDADANOS ASPIRANTES A CAPACITADORES-ASISTENTES Y SUPERVISORES ELECTORALES DENTRO DEL PROCESO DE CONTRATACIÓN DE LOS MISMOS, QUE MARCA LA ESTRATEGIA DE CAPACITACIÓN Y ASISTENCIA ELECTORAL APLICABLE AL PROCESO ELECTORAL COINCIDENTE 2008 – 2009, EN RAZÓN DE LO CUAL SE EMITEN LOS SIGUIENTES------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
A N T E C E D E N T E S--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
I. QUE DE CONFORMIDAD CON EL SÉPTIMO PUNTO DEL ACUERDO NÚMERO 2, EMITIDO POR EL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO EL DÍA 1º DE DICIEMBRE DE 2008, SE APROBÓ QUE EL PROCESO DE SELECCIÓN DE LOS CAPACITADORES-ASISTENTES Y SUPERVISORES ELECTORALES SE REALIZARÍA CONFORME A LAS BASES QUE DICTARA LA ESTRATEGIA DE CAPACITACIÓN Y ASISTENCIA ELECTORAL QUE PARA EL PROCESO ELECTORAL FEDERAL 2008 – 2009 HUBIESE EMITIDO EL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL.-----------------------
II. QUE COMO CONSECUENCIA DEL PUNTO ANTERIOR, EN EL MISMO ACUERDO SEÑALADO, SE ACORDÓ QUE EN VIRTUD DE LA COINCIDENCIA Y ADICIÓN CONFORME A LAS LEGISLACIONES ELECTORALES FEDERAL Y LOCAL DE LOS REQUISITOS A EXIGIR A LOS CIUDADANOS INTERESADOS, SE LANZARÍA DE MANERA CONJUNTA LA CONVOCATORIA RESPECTIVA A LAS CIUDADANAS Y CIUDADANOS MEXICANOS QUE DESEARAN PARTICIPAR COMO CAPACITADORES-ASISTENTES Y SUPERVISORES ELECTORALES, ESTABLECIÉNDOSE EN LA PROPIA CONVOCATORIA LOS REQUISITOS LEGALES Y ADMINISTRATIVOS A SATISFACER POR LOS ASPIRANTES, ASÍ COMO EL PERÍODO DE CONTRATACIÓN Y LOS SALARIOS MENSUALES PARA CADA UNO DE LOS PUESTOS EN MENCIÓN.---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------DE ACUERDO A LOS ANTECEDENTES RECIÉN EXPUESTOS SE EMITEN LAS SIGUIENTES:--------------------
C O N S I D E R A C I O N E S-------------------------------------------------------------------------------------------------------------
1.- QUE CONSIDERANDO QUE DE LA ESTRATEGIA DE CAPACITACIÓN Y ASISTENCIA ELECTORAL PARA EL PROCESO ELECTORAL FEDERAL 2008 – 2009, SE DESPRENDEN EL “MANUAL PARA LA CONTRATACIÓN DE SUPERVISORES ELECTORALES Y CAPACITADORES-ASISTENTES ELECTORALES”, ASÍ COMO EL “PROGRAMA DE CAPACITACIÓN ELECTORAL E INTEGRACIÓN DE MESAS DIRECTIVAS DE CASILLA”,  DICHOS DOCUMENTOS POR DERIVARSE DE LA ESTRATEGIA REFERIDA, SE HACEN EN CONSECUENCIA ATENDIBLES POR ESTE ÓRGANO ELECTORAL LOCAL PARA LA SELECCIÓN DEL PERSONAL QUE SE INDICA.-------------------------------------------------------------------------------------------------------------
2.- AL RESPECTO, ES MENESTER CONSIDERAR QUE EL “MANUAL PARA LA CONTRATACIÓN DE SUPERVISORES ELECTORALES Y CAPACITADORES-ASISTENTES ELECTORALES”, DETERMINA ALGUNAS CARACTERÍSTICAS ESPECIALES A CUMPLIR TANTO POR QUIEN SE DESEMPEÑE COMO CAPACITADOR-ASISTENTE ELECTORAL COMO EL QUE EN SU OPORTUNIDAD FUNJA COMO SUPERVISOR ELECTORAL, MISMAS QUE SERÁN OBSERVADAS EN SU OPORTUNIDAD, HACIÉNDOSELES SABER ADEMÁS, LAS ACTIVIDADES ESPECÍFICAS QUE DEBERÁN DESARROLLAR ANTES, DURANTE Y POSTERIOR A LA CELEBRACIÓN DE LA JORNADA ELECTORAL DEL 5 DE JULIO DE 2009.----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
3.- ASÍ TAMBIÉN SE HACE PRECISO TOMAR EN CONSIDERACIÓN QUE DE CONFORMIDAD CON EL CAPÍTULO 2 DENOMINADO “SELECCIÓN” DEL MANUAL ANTES REFERIDO, LAS ETAPAS DE SELECCIÓN PARA CAPACITADORES-ASISTENTES ELECTORALES Y SUPERVISORES ELECTORALES SON LAS SIGUIENTES: ----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
a) EVALUACIÓN CURRICULAR,--------------------------------------------------------------------------------------------------
b) PLÁTICA DE INDUCCIÓN AL CARGO,--------------------------------------------------------------------------------------
c) EXAMEN DE CONOCIMIENTOS, HABILIDADES Y ACTITUDES, Y-------------------------------------------------
d) ENTREVISTA.-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
4.- CON RELACIÓN A LA TERCERA ETAPA DE LA SELECCIÓN, CONSISTENTE EN EL EXAMEN DE CONOCIMIENTOS HABILIDADES Y ACTITUDES, DICHO “MANUAL PARA LA CONTRATACIÓN DE SUPERVISORES ELECTORALES Y CAPACITADORES-ASISTENTES ELECTORALES”, ESTABLECE QUE EL EXAMEN ESTARÁ INTEGRADO POR DOS RUBROS: -----------------------------------------------------------------------
a) CONOCIMIENTOS EN MATERIA ELECTORAL, Y------------------------------------------------------------------
b) HABILIDADES Y ACTITUDES.--------------------------------------------------------------------------------------------
EL PRIMERO SERVIRÁ COMO BASE PARA DETERMINAR SI LOS ASPIRANTES CUENTAN CON LOS CONOCIMIENTOS NECESARIOS PARA OCUPAR EL CARGO DE CAPACITADOR-ASISTENTE O DE SUPERVISOR ELECTORAL.---------------------------------------------------------------------------------------------------------------
EN EL SEGUNDO, SE EVALUARÁN HABILIDADES Y ACTITUDES DE LOS ASPIRANTES. PARA OCUPAR EL CARGO DE SUPERVISOR ELECTORAL, SE CONSIDERARÁ ESPECIALMENTE SU CAPACIDAD DE LIDERAZGO, TRABAJO BAJO PRESIÓN, RESOLUCIÓN DE CONFLICTOS, ENTRE OTRAS. PARA EL CARGO DE CAPACITADOR- ASISTENTE ELECTORAL SE TOMARÁN EN CUENTA PRINCIPALMENTE LAS HABILIDADES INSTRUCCIONALES, DE NEGOCIACIÓN Y PERSUASIÓN.------------------------------------------------
EL EXAMEN DE CONOCIMIENTOS CON RESPECTO AL ÁMBITO FEDERAL Y EL DE HABILIDADES Y ACTITUDES, SEGÚN SE DESPRENDE DEL PROPIO MANUAL EN SU APARTADO 2.6.1. TITULADO “ELABORACIÓN Y REPRODUCCIÓN DEL EXAMEN POR LA DECEYEC”, SERÁ ELABORADO EN OFICINAS CENTRALES DEL INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL.--------------------------------------------------------------------------
AL RESPECTO, CABE SEÑALAR QUE EN EL MANUAL EN MENCIÓN SE DISPONEN LAS GENERALIDADES PARA LA APLICACIÓN DEL EXAMEN, A LAS CUALES HABRÁ DE SUMARSE ESTE ÓRGANO ELECTORAL LOCAL, EN VIRTUD DE LA APROBACIÓN DEL SÉPTIMO PUNTO DEL ACUERDO NÚMERO 2, EMITIDO POR ESTE CONSEJO GENERAL EL DÍA 1º DE DICIEMBRE DE 2008, EN EL QUE SE ACORDÓ QUE EL PROCESO DE SELECCIÓN DE LOS CAPACITADORES-ASISTENTES Y SUPERVISORES ELECTORALES SE REALIZARÍA CONFORME A LAS BASES QUE DICTARA LA ESTRATEGIA DE CAPACITACIÓN Y ASISTENCIA ELECTORAL QUE PARA EL PROCESO ELECTORAL FEDERAL 2008 – 2009 HUBIESE EMITIDO EL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL. DICHAS GENERALIDADES CONSISTEN EN EXPRESAR COMO HABRÁ DE ELABORARSE EL EXAMEN, LA FECHA Y HORA DE SU APLICACIÓN, SU DURACIÓN, IDENTIFICACIÓN DE LOS ASPIRANTES; ASÍ COMO QUIENES NO TENDRÁN DERECHO A PRESENTARLO, Y LO RELATIVO A LAS CALIFICACIONES RESULTANTES POR LA PRÁCTICA DEL EXAMEN.-----------------------
CONSIDERANDO LO ANTERIOR, Y TODA VEZ QUE EL EXAMEN EN CUANTO AL ÁMBITO FEDERAL SE REFIERE, SERÁ ELABORADO EN OFICINAS CENTRALES DEL INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL, GUARDANDO LOS CRITERIOS DE SEGURIDAD NECESARIOS, Y DEBIDO A QUE COINCIDENTEMENTE SE CELEBRARÁN EN EL ESTADO DE COLIMA LAS ELECCIONES FEDERALES Y LOCALES, PARA LO CUAL SE HA AUTORIZADO AL PRESIDENTE Y SECRETARIO EJECUTIVO DE ESTE ÓRGANO ELECTORAL LOCAL, SUSCRIBIR CON EL INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL LOS CONVENIOS NECESARIOS PARA TAL EFECTO, LO QUE IMPLICA LA CELEBRACIÓN DE ACTIVIDADES CONJUNTAS PARA LLEVAR A CABO TODAS Y CADA UNA DE LAS ACTIVIDADES QUE COMPRENDE LA ETAPA DE PREPARACIÓN DE LA ELECCIÓN DE AMBOS PROCESOS ELECTORALES, ENTRE ELLAS LA DE CONTRATAR PERSONAL APTO PARA DESEMPEÑAR LAS TAREAS RELACIONADAS CON LA INTEGRACIÓN DE LAS MESAS DIRECTIVAS DE CASILLA Y LAS DE ASISTENCIA ELECTORAL, COMO LO SON LOS CAPACITADORES-ASISTENTES Y SUPERVISORES ELECTORALES, LOS CUALES ATENDERÁN TANTO LAS ELECCIONES FEDERALES, COMO LAS ESTATALES, POR LO QUE SE HACE PRECISO APLICAR A LOS ASPIRANTES PARA DICHOS PUESTOS, UN EXAMEN DE CONOCIMIENTOS PROPIO DEL ÁMBITO ELECTORAL LOCAL, EN TAL VIRTUD, ESTE ÓRGANO SUPERIOR DE DIRECCIÓN APRUEBA LOS SIGUIENTES PUNTOS DE ----------------------------------------------------------------------------------------------------------------A C U E R D O----------------------------------------------------------------------------------
PRIMERO: QUE EN VIRTUD DE LAS CONSIDERACIONES EXPUESTAS, ESTE CONSEJO GENERAL APRUEBA QUE LA ELABORACIÓN DEL EXAMEN DE CONOCIMIENTOS EN EL ÁMBITO ELECTORAL LOCAL QUE HABRÁN DE PRESENTAR LOS ASPIRANTES A CAPACITADORES-ASISTENTES Y SUPERVISORES ELECTORALES, QUEDE A CARGO DE LOS PRESIDENTES Y SECRETARIOS TÉCNICOS DE LAS COORDINACIONES DE CAPACITACIÓN ELECTORAL Y EDUCACIÓN CÍVICA, Y DE ORGANIZACIÓN ELECTORAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO. ---------------------------------------
SEGUNDO: ESTE ÓRGANO SUPERIOR DE DIRECCIÓN APRUEBA, QUE AL ELABORAR EL EXAMEN A QUE SE HACE ALUSIÓN, LAS REFERIDAS COORDINACIONES TOMEN EN CONSIDERACIÓN LAS RECOMENDACIONES QUE PARA ELABORAR LOS REACTIVOS DEL EXAMEN PARA SELECCIONAR A LOS CAPACITADORES-ASISTENTES Y SUPERVISORES ELECTORALES PARA EL PROCESO ELECTORAL FEDERAL 2008-2009, CONSIDERARON LAS OFICINAS CENTRALES DEL INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL Y QUE SON LAS SIGUIENTES: -------------------------------------------------------------------
LA TEMÁTICA SOBRE LA QUE VERSARÁ EL EXAMEN ACERCA DEL ÁMBITO LOCAL SERÁ RESPECTO DE: -------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
a) TEMAS DESARROLLADOS EN LA “GUÍA DE ESTUDIO PARA LOS ASPIRANTES A OCUPAR CARGOS DE SUPERVISOR ELECTORAL Y CAPACITADOR-ASISTENTE ELECTORAL”. -------
b) CONTENIDOS IMPARTIDOS EN LA PLÁTICA DE INDUCCIÓN. ------------------------------------------
c) TRÍPTICO: “¿QUIERES SER SUPERVISOR ELECTORAL O CAPACITADOR ASISTENTE?”. --
TERCERO: PARA QUE LOS RESULTADOS DE LA PRUEBA SEAN CONFIABLES, SE DEBERÁ TENER CUIDADO EN NO UTILIZAR: ---------------------------------------------------------------------------------------------------------
a) INSTRUCCIONES AMBIGUAS QUE NO INDIQUEN CLARAMENTE DE QUE MANERA SE DEBE DAR RESPUESTA A LAS PREGUNTAS,----------------------------------------------------------------
b) VOCABULARIO, ESTRUCTURAS DE LA ORACIÓN O IDEAS MUY COMPLEJAS, -----------------
c) DISTRACTORES QUE SIN PRETENDERLO OFRECEN PISTAS PARA LA RESPUESTA, -------
d) EXPRESIONES AMBIGUAS QUE CONTRIBUYEN A MALAS INTERPRETACIONES Y CONFUSIÓN, Y-----------------------------------------------------------------------------------------------------------
e) PATRONES IDENTIFICABLES DE RESPUESTAS QUE LE SUGIERAN AL ASPIRANTE LAS RESPUESTAS, ELEVANDO LOS RESULTADOS SATISFACTORIOS POR AZAR. -----------------
CUARTO: SE APRUEBA QUE EL TIPO DE REACTIVOS QUE SE DEBEN ELABORAR PARA ESTE EXAMEN SON DE SELECCIÓN ÚNICA, ES DECIR DE OPCIÓN MÚLTIPLE: UN ENUNCIADO Y ESCOGER UNA OPCIÓN, CONTENDRÁ 4 INCISOS A), B), C) Y D), TRES DISTRACTORES Y LA RESPUESTA CORRECTA. LA REDACCIÓN DE ESTOS REACTIVOS REQUIERE: --------------------------------
a) EXAMINAR LOS OBJETIVOS Y CONTENIDOS PRESENTADOS EN EL CURSO DE INDUCCIÓN Y EN LOS TEMAS ABORDADOS EN LA GUÍA,-----------------------------------------------
b) ELABORAR PREGUNTAS QUE SE AJUSTEN AL PROPÓSITO DE LA PRUEBA,-------------------
c) REDACTAR LOS REACTIVOS EN LA FORMA MÁS CLARA Y SENCILLA POSIBLE,--------------- 

d) EVITAR HACER CITAS LITERALES DEL TEXTO,-------------------------------------------------------------
e) EVITAR EL USO DE REACTIVOS INTERRELACIONADOS. (QUE SE RELACIONE UNA PREGUNTA CON LA ANTERIOR O POSTERIOR),------------------------------------------------------------
f) EVITAR REACTIVOS CON MÁS DE UNA RESPUESTA CORRECTA, Y--------------------------------
g) EVITAR LAS PREGUNTAS NEGATIVAS. ------------------------------------------------------------------------ 
QUINTO: LOS PRESIDENTES Y SECRETARIOS TÉCNICOS DE LAS COORDINACIONES MENCIONADAS EN EL ACUERDO PRIMERO, DEBERÁN GUARDAR EL SIGILO INDISPENSABLE Y NECESARIO TANTO AL ELABORAR EL EXAMEN DE REFERENCIA, ASÍ COMO EN EL CONTENIDO DE LOS REACTIVOS QUE AL FINAL SE DECIDA CONTEMPLE LA EVALUACIÓN SEÑALADA. --------------------
SEXTO: NOTIFÍQUESE EL PRESENTE ACUERDO A TODOS LOS PARTIDOS POLÍTICOS ACREDITADOS ANTE ESTE ÓRGANO ELECTORAL LOCAL, A FIN DE QUE SURTA LOS EFECTOS LEGALES A QUE HAYA LUGAR. ---------------------------------------------------------------------------------------------------
SÉPTIMO: PUBLÍQUESE EL PRESENTE ACUERDO EN EL PERIÓDICO OFICIAL “EL ESTADO DE COLIMA”, DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 161 DEL CÓDIGO ELECTORAL  DEL ESTADO.  ---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
ASÍ LO ACORDARON POR UNANIMIDAD LOS MIEMBROS DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE COLIMA, MISMOS QUE FIRMAN PARA CONSTANCIA JUNTO CON EL SECRETARIO EJECUTIVO QUE DA FE”. ---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
---- CONTINUANDO CON EL PUNTO OCTAVO DEL ORDEN DEL DÍA RELATIVO A LA  LECTURA, DISCUSIÓN Y APROBACIÓN EN SU CASO, DEL PROYECTO DE ACUERDO QUE EMITE EL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE COLIMA, PARA LA ACTUALIZACIÓN ANUAL DEL AÑO 2009 DEL FINANCIAMIENTO PÚBLICO ORDINARIO Y EL DE ACTIVIDADES ESPECÍFICAS, EN PROPORCIÓN AL ÍNDICE INFLACIONARIO DEL AÑO 2008, ASÍ COMO LA DETERMINACIÓN DEL MONTO DEL FINANCIAMIENTO QUE PARA APOYAR LAS ACTIVIDADES TENDIENTES A LA OBTENCIÓN DEL VOTO CORRESPONDE A LOS PARTIDOS POLÍTICOS QUE PARTICIPARÁN EN EL PROCESO ELECTORAL LOCAL 2008-2009 Y CUMPLIMIENTO DE LA RESOLUCIÓN DEL TRIBUNAL ELECTORAL DEL ESTADO DE COLIMA, DE FECHA 09 DE DICIEMBRE DE 2008, RECAÍDA A LOS AUTOS DEL EXPEDIENTE RA-04/2008. A EFECTO DE CUMPLIMENTAR CON ESTE PUNTO DEJO EN USO DE LA VOZ, AL CONSEJERO DANIEL FIERROS PÉREZ. ------------------------------------------------------------------------------------------------------- CONCLUIDA LA LECTURA DEL PROYECTO DE ACUERDO, EL CONSEJERO PRESIDENTE LO SOMETIÓ A DISCUSIÓN, ABRIENDO PARA ELLO UNA PRIMERA RONDA DE INTERVENCIONES. DÁNDOSE EL USO DE LA VOZ AL COMISIONADO DEL PARTIDO ASOCIACIÓN POR LA DEMOCRACIA COLIMENSE, P.P.E, QUIEN ALUDIO LO SIGUIENTE: “BIEN, NADA MAS QUIERO QUE QUEDE CONSTANCIA DE UNA JURISPRUDENCIA DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN DE DICIEMBRE DE 2007, RESPECTO DEL FINANCIAMIENTO PÚBLICO PARA  LOS PARTIDOS POLÍTICOS Y DICE: “EL PRINCIPIO DE EQUIDAD EN MATERIA ELECTORAL RESPECTO DEL FINANCIAMIENTO PÚBLICO A LOS PARTIDOS POLÍTICOS CONSISTE, EN EL DERECHO IGUALITARIO CONSIGNADO EN LA LEY, PARA QUE TODOS PUEDAN LLEVAR ACABO LA  REALIZACIÓN DE LAS ACTIVIDADES ORDINARIAS Y LAS RELATIVAS A LA OBTENCIÓN DEL SUFRAGIO UNIVERSAL ATENDIENDO A LAS CIRCUNSTANCIAS PROPIAS DE CADA UNO, PARA QUE PERCIBAN LO QUE LES  CORRESPONDE DE ACORDE CON SU GRADO DE REPRESENTATIVIDAD, EN ESTE SENTIDO, SI BIEN, POR UNA PARTE CONFORME A LO DISPUESTO EN EL ARTICULO 41 FRACCIÓN II DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, LOS PARTIDOS POLÍTICOS NACIONALES RECIBEN FINANCIAMIENTO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN, DESTINADO AL  SOSTENIMIENTO DE SUS ACTIVIDADES ORDINARIAS PERMANENTES Y LA OBTENCIÓN DEL VOTO DURANTE LOS PROCESOS ELECTORALES FEDERALES. POR OTRA PARTE EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 116 FRACCIÓN IV INCISO F) DE LA PROPIA CONSTITUCIÓN FEDERAL, DICHOS PARTIDOS POLÍTICOS TAMBIÉN RECIBEN POR PARTE DE LAS ENTIDADES FEDERATIVAS FINANCIAMIENTO POR ESTOS RUBROS, QUE DESTINAN A LOS PROCESOS  ELECTORALES ESTATALES, EN TANTO QUE, LOS PARTIDOS POLÍTICOS CON REGISTRO ESTATAL POR SU NATURALEZA ÚNICAMENTE CUENTAN CON LA ADMINISTRACIÓN QUE LES ASIGNA EL CONSEJO ESTATAL ELECTORAL, Y CON LA QUE PUEDAN OBTENER CON EL LIMITE QUE LA LEY LES PERMITE POR CONCEPTO DE FINANCIAMIENTO PRIVADO, CIRCUNSTANCIAS QUE INNEGABLEMENTE LOS COLOCA EN UNA CLARA DESVENTAJA RESPECTO DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS NACIONALES, QUIERO DEJAR HASTA AQUÍ COMO UNA CONSTANCIA, QUE QUEDE ASENTADO PARA ALGUNA COSA QUE EN FUTURO PUEDA SUCEDER. GRACIAS”.--------------------------------------------------------------------
----- ENSEGUIDA SE LE CONCEDIÓ EL USO DE LA VOZ AL COMISIONADO DEL PARTIDO DEL TRABAJO,  QUIEN EXPRESO LO SIGUIENTE:” SI BUENAS TARDES, COMPAÑEROS CONSEJEROS REPRESENTANTE DE LOS PARTIDOS, MI DUDA ES MAS QUE NADA EN EL SENTIDO DE LA MINISTRACIÓN DE LOS RECURSOS EN EL PUNTO NÚMERO 11 AL FINAL, DONDE VIENE QUE EL FINANCIAMIENTO VA A SER EN DOS MINISTRACIONES MI DUDA O PREGUNTA ES SIN AFECTAR A LOS REPRESENTANTES DE LOS PARTIDOS,  ¿POR QUE NO,  SERÍAN  PARTES IGUALES MENSUALMENTE?, ES CUANTO A PRESIDENTE”.---------------------
----- AL RESPECTO HACE USO DE LA VOZ EL CONSEJERO DANIEL FIERROS PÉREZ, QUIEN MANIFESTÓ LO SIGUIENTE: “SI CON GUSTO, EN RELACIÓN AL COMENTARIO DEL DOCTOR RIVERA BUENO ASÍ LO ENTENDÍ, PARA QUE QUEDE REGISTRADO EN EL ACTA; EN CASO DEL COMENTARIO DEL LIC. TOMAS NARANJO, ESTA PROPUESTA DE ENTREGAR EN DOS MINISTRACIONES, VIENE DE LA EXPERIENCIA DE TRES AÑOS; UNO, MENSUALMENTE ES DIFÍCIL QUE SE ENTREGUÉ MENSUALMENTE ESA ES MI OPINIÓN, POR QUE NO SABEMOS SI TODOS LOS PARTIDOS VAN A REGISTRAR Y EL REGISTRO ES HASTA EL MES DE ABRIL Y EL REGISTRO PARA CANDIDATOS A GOBERNADOR ES DEL L 10- 15 DE ABRIL Y EL DE CANDIDATOS A DIPUTADOS Y PRESIDENTE MUNICIPALES ES EL DEL 1-6 DE MAYO, ESA ES LA RAZÓN EN LA CUAL SE ESTA PENSANDO EN DOS MINISTRACIONES Y SE DEJA UNA MINISTRACIÓN IGUALITARIA EN EL MES DE JUNIO, POR QUE ASÍ SE PLATICO HACE TRES AÑOS, POR QUE QUIZÁS LOS GASTOS MAS FUERTES SE PRESENTEN EN ESTE MES, PERO BUENO YO SIENTO SEÑOR PRESIDENTE, QUE ESTO PUEDE ESTAR ABIERTO A QUE SE HICIERA EN TRES MINISTRACIONES IGUALES, QUIZÁS ABRIL MAYO Y JUNIO, ES UNA PROPUESTA QUE QUEDA AQUÍ A DISPOSICIÓN DE LOS SEÑORES  COMISIONADOS DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS PERO NO ANTES NI DESPUÉS POR QUE LA CAMPAÑA SE TERMINA TRES DÍAS ANTES  DE LA JORNADA ELECTORAL, POR ESO SE HACE ESTA PRIMER PROPUESTA PERO BUENO LA DEJO EN LA MESA, GRACIAS SEÑOR PRESIDENTE”.----------------
----- SE ABRIÓ UNA SEGUNDA RONDA DE INTERVENCIONES SE CONCEDIÓ USO DE LA VOZ AL COMISIONADO DEL PARTIDO SOCIALDEMÓCRATA, QUIEN CONSTERNO LO SIGUIENTE: “SOBRE EL PUNTO QUE ACABA DE PLANTEAR OMAR ME ACUERDO QUE ANTERIORES CONSEJOS SE TOMABA UN CRITERIO, QUE SI LOS PARTIDOS MOSTRABAN LA NECESIDAD DEL RECURSO EL INSTITUTO PODRÍA ENTREGARLES MAS DE LO QUE ASIGNA COMO EN ESTE CASO QUE ESTA PLANEADO ASIGNARLO EN DOS PARTES, ESTOY HABLANDO UNA VEZ QUE LOS PARTIDOS YA HAN REGISTRADO CANDIDATOS, ESTO DABA LA MOVILIDAD DE QUE SI ALGÚN PARTIDO REQUERÍA MAS DEL RECURSO EN AQUEL TIEMPO NOSOTROS ÉRAMOS MÉXICO POSIBLE Y TENÍAMOS UNA PRERROGATIVA SIMILAR A LA QUE TIENE NUEVA ALIANZA, ENTONCES POR EJEMPLO, PARA EL CASO DE ELLOS ES UN RECURSO INSIGNIFICANTE QUE A LO MEJOR LO REQUIEREN TODO AL PRINCIPIO PARA PLANEAR LA CAMPAÑA, Y EN ESE SENTIDO,  HABÍA ESTA CONSIDERACIÓN QUE HICIMOS UNA VEZ EL PLANTEAMIENTO Y SE ACEPTO, QUE EFECTIVAMENTE SI EL PARTIDO LO JUSTIFICABA ASÍ, PUDIERA DISPONER DEL RECURSO AUNQUE LAS CANDIDATURAS A LA GOBERNATURA SE HACEN POSTERIORMENTE, REALMENTE LO QUE CUENTA ES PARA FINES DE ENTREGA DEL RECURSO SON LAS CANDIDATURAS A LAS DIPUTACIONES A LOS  DISTRITOS. Y UNA VEZ CUMPLIDO ESTO EL PARTIDO TIENE LA POSIBILIDAD DE DISPONER DEL RECURSO LA IDEA ES SIMPLEMENTE  QUE ESTE CRITERIO PUDIERA QUEDAR DE ACUERDO A LAS NECESIDADES DEL PARTIDO; Y QUE EL PARTIDO EN UN MOMENTO DADO A TRAVÉS DE UN DOCUMENTO LO JUSTIFIQUE ANTE EL INSTITUTO Y QUE IGUAL  PUEDA DISPONER DE TODO EL RECURSO EN LA PRIMERA ENTREGA COMO SE LO PUEDEN PRORRATEAR EN TRES O EN DOS SEGÚN LAS PROPIAS NECESIDADES DEL PARTIDO, ESTE PUEDE SER EL ESPÍRITU POR QUE DE TODOS MODOS LAS NECESIDADES DE LOS PARTIDOS SON VARIABLES Y EL USO DEL RECURSO  TIENE QUE SER UNA VISIÓN RACIONAL  QUE LE CORRESPONDE A CADA PARTIDO SU PROGRAMACIÓN ENTONCES, MI PROPUESTA ES QUE EN ESTE CASO SEA DE ESA MANERA Y QUE EL PARTIDO LO JUSTIFIQUE Y SE LE PUEDA ENTREGAR IGUAL EN UNA  SOLA ENTREGA AL PRINCIPIO, UNA VEZ QUE REGISTRO SUS CANDIDATOS O IGUAL EN DOS O EN TRES SEGÚN LO JUSTIFIQUE”.---------
----- ENSEGUIDA HIZO USO DE LA VOZ EL COMISIONADO  DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA, QUIEN COMENTO LO SIGUIENTE: “EFECTIVAMENTE EL COMPAÑERO QUE ME ANTECEDIÓ EN EL USO DE LA VOZ, LO QUE ESTA PLANTEANDO CREO QUE YA SE HABÍA MANEJADO ANTERIORMENTE, CREO QUE SI ES PERTINENTE Y SI SE AJUSTA A LA REALIDAD ESA PROPUESTA DEL COMPAÑERO, POR QUE SI NOS AJUSTAMOS A LA SEGUNDA SEMANA DEL MES DE JUNIO, MUCHOS CANDIDATOS VAN  ANDAR YA CON EL PURO AIRE DE LA GASOLINA O YA HIPOTECADA LA CASA QUE SE YO, CREO QUE SI PODRÍA SER BUENO ESA PROPUESTA, YO APELO EN TODO CASO A LA SENSIBILIDAD DE LOS CONSEJEROS AQUÍ PRESENTES PARA QUE NOS HAGAN JUSTICIA, MUCHAS GRACIAS”. -------------------------------------
----- ENSEGUIDA SE LE CONCEDIÓ EL USO DE LA VOZ AL CONSEJERO DANIEL FIERROS PÉREZ, QUIEN EXPRESO LO SIGUIENTE: “SI GRACIAS PRESIDENTE, LAS DOS INTERVENCIONES TANTO DEL LICENCIADO TOMÁS COMO DEL MAESTRO JUAN JOSÉ VAN EN EL MISMO SENTIDO ENTONCES, TRATARE DE DARLE RESPUESTA A LAS DOS, EFECTIVAMENTE DEBERÁS QUE SI ALGO HEMOS ESTADO APRENDIENDO AQUÍ, ESTA ES MI OPINIÓN, A TENER SENSIBILIDAD Y MAS EN ESTE MOMENTO DEL PROCESO ELECTORAL DONDE DEBEMOS DE APRENDER Y MÁS EN ESTE CASO LOS PLANTEAMIENTOS DE LOS PARTIDOS, YO QUISIERA TRANSFERIR ESTA MISMA SENSIBILIDAD OJALA Y NOS APOYEN EN LA SECRETARIA DE FINANZAS ESE ES NUESTRO PROBLEMA QUE NOS CALENDARIZAN EL RECURSO, DESDE PRINCIPIOS DEL AÑO ENTONCES, LES VOY A SER HONESTOS COMO LO HE SIDO, ESTABA CALENDARIZADO ESTE RECURSO PARA CAMPAÑA COMO ESTA PREVISTO EN DOS MESES, ENTONCES TENDRÍAMOS QUE SOLICITAR UNA RECALENDARIZACIÓN CON TRES MESES SI ES QUE SE DECIDIERA, PERO VOY A PENSAR EN VOZ ALTA, SI ES QUE EN EL ACUERDO ASÍ SE PUSIERA LO DEJO EN LA MESA, SI DEJÁRAMOS ABIERTO QUE TODOS LOS PARTIDOS PUDIERAN SOLICITAR INCLUSIVE COMO UNA PRIMERA MINISTRACIÓN EL TOTAL DE SU PRERROGATIVA, QUE PASARÁ? SI, LES DECIMOS NO TENEMOS ESE DINERO PORQUE NO, NO LO HA DADO FINANZAS PORQUE EL DINERO NO LO TENEMOS AQUÍ, ESTE ES NUESTRO PROBLEMA YO VOY A ACUDIR A LA SENSIBILIDAD DE USTEDES PARA QUE NOS APOYEN DE ESA MANERA Y SE CALENDARISEN TRES Y OBVIAMENTE DESDE MI PUNTO DE VISTA INDEPENDIENTEMENTE DE LAS NECESIDADES Y DE LOS REQUERIMIENTOS QUE TIENE CADA PARTIDO QUE LOS RESPETAMOS DEBERÁS DE QUE ESO LES DARÁ OPORTUNIDAD SI SABEN QUE VAN A TENER DOS O TRES MINISTRACIONES A ORDENAR EFECTIVAMENTE SUS GASTOS ESA ES UNA OPINIÓN , VOY AL CASO CONCRETO DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA, SABEN QUE PARA GASTOS DE CAMPAÑA VAN A OBTENER 954 MIL PESOS, Y SI TIENEN UNA MINISTRACIÓN DE 318 MIL PESOS DIVIDIDOS ENTRE TRES YA SABEN COMO GASTARLOS, POR QUE TAMBIÉN ES CIERTO QUE AL FINAL DE LA CAMPAÑA SUS ESTRATEGIAS NO SE COMO VAN A SER, VAN A DESTINAR TAMBIÉN RECURSOS EN FIN, ESO ES ALGO QUE DEFINITIVAMENTE DE MI PARTE ENTIENDO SEÑOR PRESIDENTE, COMPAÑEROS CONSEJEROS,  COMISIONADOS, LA SITUACIÓN DE LOS PARTIDOS PERO TAMBIÉN, ENTIENDAN LA NUESTRA QUE PASARÁ SI TODOS PIDEN EN LA PRIMERA MINISTRACIÓN Y NO TENEMOS LOS RECURSOS, QUE PASARÁ AHÍ SI, HA NO TENGO, HA PERO ES QUE TU DIJISTE QUE PODÍA SER EN UNA, ESA ES LA MUY ATENTA PETICIÓN A QUE TAMBIÉN NOS COMPRENDAN QUE NO DEPENDEMOS EXCLUSIVAMENTE DE NOSOTROS EL DINERO NO TENEMOS EN EL BANCO, Y GRACIAS POR SU ATENCIÓN”. ----------
----- AL RESPECTO HACE USO DE LA VOZ EL CONSEJERO PRESIDENTE EL LICENCIADO MARIO HERNÁNDEZ BRICEÑO QUIEN ALUDIO LO SIGUIENTE:” ME ADHIERO A LAS MANIFESTACIONES DE  DANIEL Y QUIERO AGREGAR UN ELEMENTO MÁS, QUE TAMBIÉN NO DEBEMOS DEJAR PASAR  SUS PETICIONES REITERADAS, EL DINERO QUE AHORA SE LE VA A OTORGAR PARA LAS CAMPAÑAS ELECTORALES PARA LOS PARTIDOS POLÍTICOS, SERÁ PARA  QUE APOYEN LAS CAMPAÑAS ELECTORALES DE TRES SELECCIONES  NO DE UNA, LUEGO ENTONCES, SI LES ENTREGAMOS EL  DINERO  EN UNA SOLA MINISTRACIÓN Y ESA PETICIÓN LA HICIERAN EN ABRIL Y TODAVÍA NO REGISTRAN CANDIDATOS PARA DIPUTADOS Y AYUNTAMIENTOS CREO QUE ESTARÍAMOS ALLÍ INCUMPLIENDO EN CIERTA FORMA UNA APRECIACIÓN PERSONAL, CON LO QUE DICE EL CÓDIGO VERDAD, PORQUE TODAVÍA NO HAY CANDIDATOS Y VAN A ESTAR EMPLEANDO EL DINERO ÚNICAMENTE EN LA ELECCIÓN DE GOBERNADOR, ENTONCES CREO QUE CUANDO MENOS DOS MINISTRACIONES NO PUEDE DARSE, PORQUE LAS CAMPAÑAS DE DIPUTADOS Y AYUNTAMIENTOS INICIAN APROXIMADAMENTE  EL 6, TERMINA LA SOLICITUD DE REGISTROS ENTRE EL 8 Y EL 9 DE ABRIL, Y LA DE GOBERNADOR INICIA APROXIMADAMENTE EL 18 Y 19 DE MAYO APROXIMADAMENTE ENTONCES, SI LES ENTREGAMOS RECURSOS COMO DICE EL CÓDIGO, DEBEN EMPLEARSE PARA APOYAR CANDIDATOS PARA TRES SELECCIONES Y SE LOS DAMOS CUANDO TIENEN UN SOLO CANDIDATO Y AHÍ EMPLEAN TODO EL DINERO ENTONCES, NO ESTARÍAMOS CUMPLIENDO CON EL FIN DE LA NORMA, CON EL FIN DEL CÓDIGO ELECTORAL DEL ESTADO Y CON LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO DE COLIMA QUE ES APOYAR CON ESE DINERO TRES ELECCIONES, ENTONCES, REFLEXIONEMOS SOBRE ESTO; SOBRE LO QUE DICE EL CONSEJERO DANIEL QUE ES CIERTO, NADA MENOS HOY ESTAMOS A 14 Y HAGO PARÉNTESIS PARA DECIRLE QUE HOY NO  NOS HAN ENTREGADO ESPERO QUE HOY MISMO LLEGUE, SERIA MI COMENTARIO ADICIONAL”.----------------------------------------------------------
----- SE ABRIÓ UNA TERCERA RONDA DE INTERVENCIONES EN LA CUAL EL CONSEJERO PRESIDENTE PREGUNTO SI ALGUIEN DESEABA HACER USO DE LA VOZ, POR CONCERNIENTE SE LE DIO EL USO DE LA VOZ A LA CONSEJERA MARIA DE LOS ÁNGELES TINTOS MAGAÑA, QUIEN MANIFESTÓ LO SIGUIENTE: “SI GRACIAS, NADA MAS HACER UN COMENTARIO A ESTA SITUACIÓN, TAMBIÉN SE HABÍA  PLANTEADO EN EL PROCESO PASADO, QUE FUERON EN DOS PARTES LO DE  GASTOS DE PROPAGANDA POR LO DE LOS INFORMES TAMBIÉN, AHÍ QUE RECORDAR QUE SE DEBEN DE PRESENTAR DOS INFORMES PRELIMINARES DE LOS GASTOS DE CAMPAÑA UNO ES EN MAYO Y OTRO EN JUNIO, ENTONCES EN BASE A ESO SE HABÍA PROPUESTO QUE FUERA EN DOS PARTES, ES ESTÉ MI COMETARIO PARA QUE LO TENGAN EN CUENTA TAMBIÉN; Y POR ESO ME PÁRESE QUE ESTA BIEN PLANTEADO QUE FUERA UNA PARTE A FINALES DE ABRIL Y LA OTRA EN JUNIO PARA QUE SE PUEDAN DAR LOS INFORMES TAMBIÉN ES CUANTO, GRACIAS”.----------------------
----- ENSEGUIDA HIZO USO DE LA VOZ, EL COMISIONADO DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA, QUIEN ALUDIO LO SIGUIENTE: “SI GRACIAS, LO PLANTEADO POR EL CONTADOR DANIEL FIERROS SIN DUDA TIENE EN MUCHO SUSTENTO POR QUE NO TIENEN EL RECURSO YO QUISIERA PERMITIRME MUY HUMILDEMENTE PLANTEAR A LOS PRESENTES, QUE PARA PODER SUBSANAR ESTO, SE PUDIESE  AQUÍ  ACORDAR UN PUNTO DE ACUERDO FIRMADO POR LOS CONSEJEROS POR LOS REPRESENTANTE DE PARTIDOS POLÍTICOS, EN DONDE SE SOLICITE A FINANZAS SE RADIQUE ESE RECURSO Y SEA PARA OBSERVAR LO QUE ATINADAMENTE ESTA SEÑALANDO EL PRESIDENTE CONSEJERO, QUE SE PUDIESE DISTRIBUIR A LOS PARTIDOS QUE ASÍ LO REQUIERAN A PARTIR DE MAYO YA TENIENDO CONOCIMIENTO TÁCITO DE TODO LOS CANDIDATOS REGISTRADOS AL 100% O AL 50%, YA DECIMOS QUE PARA GOBERNADOR EL PERIODO DE REGISTRO ES EL 15 DE ABRIL, INICIA CAMPAÑAS EL 20 DE ABRIL MAS O MENOS, PARA PRESIDENTES MUNICIPALES SÍNDICOS Y REGIDORES COMO TAMBIÉN PARA DIPUTADOS LOCALES ES DEL PRIMERO AL SEIS DE MAYO PARA ARRANCAR CAMPAÑAS COMO  EL 10 DE MAYO, ENTONCES SI PUDIÉSEMOS NOSOTROS CONTEMPLAR ESE ESPACIO DE TIEMPO QUE PUEDE SER EL 11 DE MAYO O 15 DE MAYO, CREO QUE SE SALVA LO QUE ATINADAMENTE USTEDES ESTÁN OBSERVANDO, POR SU ATENCIÓN MUCHAS GRACIAS”.---------------------------------------------------
----- ENSEGUIDA SE LE CONCEDIÓ USO DE LA VOZ, AL COMISIONADO DEL PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL, QUIEN EXPRESO: “SI BUENAS TARDES, ESTARÍA DE ACUERDO CON LO PROPUESTO POR EL COMISIONADO DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA EN CUANTO A LA SOLICITUD A FINANZAS PARAQUE RADICARAN EL RECURSO SIN EMBARGO, EL DEJAR ABIERTO A LOS PARTIDOS POLÍTICOS LA SOLICITUD DE CANTIDADES CUANDO LO REQUIERAN CREO QUE TENDRÍAMOS EL PROBLEMA DE DETERMINAR EN QUE CASOS SI FUERA NECESARIO Y QUE CASOS NO, Y ENTRARÍAMOS EN CONFLICTO EN PLENO PROCESO ELECTORAL, POR MI PARTE CONSIDERO QUE SEAN DOS, SEAN TRES, CUATRO, LAS MINISTRACIONES QUE SE DETERMINEN ESTARÍA DE ACUERDO NADA MAS QUE SE QUEDARAN FECHAS EXACTAS Y YA CADA PARTIDO POLÍTICO TENDRÍA QUE ORGANIZARSE CON LAS CANTIDADES QUE A CADA UNO LE CORRESPONDIERA ES CUANTO”.-------------------------------
----- ENSEGUIDA HIZO USO DE LA VOZ, EL COMISIONADO DEL PARTIDO VERDE ECOLOGISTA DE MÉXICO, PARA MANIFESTAR SU INQUIETUD ACERCA DE: “UNA RECANDARISACIÓN A FINANZAS PARA QUE SE PUEDA SE PUEDA CONTAR CON ESOS RECURSOS, APARTE YO ME PRONUNCIO A FAVOR DE QUE FUERA UN MÍNIMO DE DOS MINISTRACIONES Y UN MÁXIMO TRES, DEPENDIENDO DE LAS NECESIDADES DE CADA PARTIDO ADEMÁS, PARA QUEDAR ENCUADRADO DENTRO DE LA COMPROBACIÓN QUE SABEMOS QUE NOS TENEMOS QUE APEGAR AL CÓDIGO EN CUANTO A LA COMPROBACIÓN,  ES ESE EL PRONUNCIAMIENTO DE NOSOTROS COMO PARTIDO VERDE”.----------------------------------------------
----- AL RESPECTO SE LE CONCEDIÓ EL USO DE LA VOZ AL CONSEJERO PONENTE DANIEL FIERROS PÉREZ, QUIEN COMENTO: “SI, VOY A REFLEXIONAR A RAZONAR SOBRE ESTA SITUACIÓN QUE LA VERDAD SE PUEDE VER DIFÍCIL O FÁCIL, LA INTENCIÓN DE LLEGAR HA UN PUNTO, VAMOS PARTIENDO DE LA BASE DE QUE MAS O MENOS EL DÍA 20 PODRÍA SER ATENDIENDO LOS COMENTARIOS QUE AQUÍ SE HAN DICHO, EL DÍA 20 DE ABRIL  MAS MENOS ES EL ARRANQUE DE LAS CAMPAÑAS A GOBERNADOR, EL PROYECTO DE ACUERDO HABLA DE LA CUARTA SEMANA EN EL MES DE ABRIL, EL DÍA 20 DE ABRIL CAE EFECTIVAMENTE EN LA CUARTA SEMANA EL 20 DE ABRIL DE 2009 ES LUNES 20, POR ESO SE PENSÓ EN LA CUARTA SEMANA Y SABEMOS QUE ALGUNOS PARTIDOS POLÍTICOS PROBABLEMENTE TRAIGAN EL RECIBO EL 18 O EL 15, PERO SE LES ENTREGARÍA EN LA CUARTA SEMANA QUE PODRÍA  SER  LUNES 20, Y OBVIAMENTE MI CRITERIO U  OPINIÓN ES QUE PARA EL DÍA 20 YA REQUIEREN DINERO TODOS LOS PARTIDOS EN MAYOR O MENOR PROPORCIÓN, YA REQUERIRÁN RECURSO. LA OTRA PROPUESTA FUE LA DE LA SEGUNDA SEMANA DE JUNIO, SE ESTARÍAN AQUÍ UTILIZANDO PARA GASTAR UNA, DOS, TRES, CUATRO, CINCO, SEIS SEMANAS PARA GASTARSE LA MITAD EN UN PROYECTO Y LA OTRA; SE PODRÍA LA PRIMER SEMANA DE JUNIO QUE SE INICIA EL PRIMERO DE  JUNIO, ENTONCES AQUÍ AHÍ CINCO SEMANAS PARA QUE SE GASTARAN EN GASTOS DE CAMPAÑA, EN OTRO 50% ENTONCES MAS O MENOS ESTA PROPORCIONAL ESTAS DOS, DE AHÍ QUE POR ESO SE PENSÓ ASÍ; SEGUNDO,  SOBRE EL ACUERDO EN ESE PUNTO DE ACUERDO QUE MENCIONAN SIENTO SEÑOR PRESIDENTE, SE PODRÍA PENSAR EN HACERSE PERO NADA MAS QUISIERA RECORDARLES QUE LA SECRETARÍA DE FINANZAS NO  TIENE TAMPOCO EL DINERO EN LA BOLSA, EL MAYOR PORCENTAJE DE LOS RECURSOS QUE UTILIZA EL  GOBIERNO DEL ESTADO VIENE DE LA FEDERACIÓN Y A LA FEDERACIÓN TAMBIÉN LO CALENDARIZA A LA SECRETARÍA DE FINANZAS, PODEMOS HACER, A MI LO QUE ME PREOCUPA ES QUE QUEDE EN EL ACUERDO FECHAS QUE EN ALGÚN MOMENTO NO SE PUDIERAN CUMPLIR ESO ES LO QUE ME PREOCUPA SI NO ME  PREOCUPARA PODRÍAMOS PONERLE LO QUE QUISIÉRAMOS PERO ES ESO REALMENTE LO QUE MAS ME PREOCUPA, DE AHÍ QUE POR ESO SE PENSÓ DE ESTA MANERA, PERO AUN ASÍ COMO DECÍA EL SEÑOR COMISIONADO DEL PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL QUE SE PIENSE EN TRES O EN CUATRO PERO QUE SEA MEDITADO QUE SEA RAZONABLE. ES ESA MUY RESPETUOSAMENTE MIS COMENTARIOS Y MI PROPUESTA, GRACIAS”. -------------------------------
----- ENSEGUIDA HIZO USO DE LA VOZ AGREGANDO UN COMENTARIO EL CONSEJERO PRESIDENTE LICENCIADO MARIO HERNÁNDEZ BRICEÑO,  QUIEN CONSTERNO LO SIGUIENTE: “POR COSTUMBRE EL DINERO QUE FINANZAS NOS ENTREGA A NOSOTROS NOS LO PROPORCIONA ENTRE LOS DÍAS 13 Y 14 DE CADA MES, HORITA PARA ESTE AÑO BUENO HAY UNA SITUACIÓN MUNDIAL, TANTO ECONÓMICA COMO FINANCIERA QUE NO SABEMOS SI PUEDA CABER EN ESTA CALENDARIZACIÓN VERDAD POR ESO SI ME UNO A LO QUE DICE EL CONSEJERO DANIEL, DE QUE CONSIDEREMOS EN CUMPLIR EN UNA SEMANA COMO LO SEÑALA EN SU PUNTO DE ACUERDO, SI LA SEGUNDA MINISTRACIÓN SE LES HACE MUY ALEJADA HASTA JULIO, PUES VAHÁOSLA ACERCANDO A MAYO, O LA SEMANA DONDE CAIGA EL DÍA 15 PARA QUE HAYA AHÍ UNOS DÍAS,  NO SE QUE DÍA SERÁ EL DÍA 15 DE MAYO, ESTE SERÁ VIERNES O BIEN QUE FUERA EN LA CUARTA SEMANA DE MAYO AL IGUAL QUE LA CUARTA SEMANA DE ABRIL COMO LO DICE DANIEL, POR QUE LA CUARTA SEMANA DE MAYO SERÁ DEL 17 AL 23 DE MAYO  ESTAMOS MAS O MENOS DEL 15 QUE ES LO QUE PROPONÍA JUAN JOSÉ DEL PRD, IGUAL LA CUARTA SEMANA DE ABRIL COMO LO DIJO DANIEL ESTA  CONTEMPLADA AHÍ  EL DÍA 20 ENTONCES, EN LA TERCERA DE ABRIL NO POR QUE CAERÍAMOS ANTES DE LOS REGISTROS DE LOS CANDIDATOS Y ESTARÍAMOS  PROPICIANDO CAMPAÑAS FUERA DE APROBACIÓN DE REGISTROS SERÍA GRAVE PARA EL INSTITUTO, CREO QUE LA CUARTA ESTA BIEN, POR QUE YA ESTAMOS EL DÍA 20 EN CAMPAÑA Y LA CUARTA IGUAL DE MAYO EN DONDE ESTA CERCA EL 15 Y NO SE ALEJA MUCHO, SERÍAN DOS PERIODOS Y SIENTO QUE  PARA ESAS FECHAS FINANZAS NOS CAMBIARA NO TE LO PUEDO DAR EL 14 O 16, BUENO PERO YA ESTAMOS CERCA PARA ENTREGARLES A USTEDES, NO CREO QUE LLEGUEMOS A FINALES DEL MES POR QUE ASÍ NOS COMPLICARÍA, POR EJEMPLO: SI HOY  FUÉRAMOS A FINALES DEL MES ESTARÍA COMPLICADO PARA NOSOTROS, SERIA MI COMENTARIO GRACIAS”.-------------------------------------
----- SE ABRIÓ UNA CUARTA RONDA DE INTERVENCIONES DONDE EL CONSEJERO PRESIDENTE PREGUNTÓ SI ALGUIEN DESEABA HACER USO DE LA VOZ Y EN RAZÓN DE QUE NO HUBO NINGUNA OTRA SOLICITUD DE USO DE LA VOZ, PREGUNTÓ A LOS REPRESENTANTES SI CONSIDERABAN SUFICIENTEMENTE DISCUTIDO EL PROYECTO DE ACUERDO; ANTE EL SILENCIO DEL CONSEJO, EL CONSEJERO PRESIDENTE LO CONSIDERÓ COMO ACEPTACIÓN FICTA, POR LO QUE SOLICITÓ AL SECRETARIO EJECUTIVO SOMETERLO A VOTACIÓN EL PROYECTO DE ACUERDO CON LAS MODIFICACIONES AQUÍ PROPUESTAS DE ESTABLECER LA ENTREGA DE FINANCIAMIENTO A PARTIDOS DURANTE LA CUARTA SEMANA DE ABRIL Y DURANTE LA CUARTA SEMANA DE MAYO, EN DOS MINISTRACIONES IGUALES SI PARA QUE SE CALENDARISE”.------------------------------------------------
----- ACTO SEGUIDO, HIZO USO DE LA VOZ EL SECRETARIO EJECUTIVO, QUIEN MANIFESTÓ: “SI, COMO NO PRESIDENTE COMPAÑEROS CONSEJEROS, CON LAS PRECISIONES LOS CAMBIOS QUE HAN QUEDADO DEBIDAMENTE PUNTUALIZADOS POR EL PRESIDENTE Y POR MI COMPAÑERO DANIEL FIERROS PÉREZ, SOMETO A SU CONSIDERACIÓN ESTE PROYECTO DE ACUERDO Y PREGUNTO A USTEDES SI  ESTÁN A FAVOR O ENCONTRA DE ESTA PROPUESTA, QUIENES ESTÉN A FAVOR LES SOLICITO LO MANIFIESTEN DE MANERA ECONÓMICA LEVANTANDO SU MANO, EL PROYECTO QUEDÓ APROBADO CON LAS MODIFICACIONES ANTES MENCIONADAS POR UNANIMIDAD, CON EL TEXTO QUE A CONTINUACIÓN SE INSERTA.---------------------------------------------------------------
“ACUERDO QUE EMITE EL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO, PARA LA ACTUALIZACIÓN ANUAL DEL AÑO 2009 DEL FINANCIAMIENTO PÚBLICO ORDINARIO Y EL DE ACTIVIDADES ESPECÍFICAS, EN PROPORCIÓN AL ÍNDICE INFLACIONARIO DEL AÑO 2008, ASÍ COMO LA DETERMINACIÓN DEL MONTO DEL FINANCIAMIENTO QUE PARA APOYAR LAS ACTIVIDADES TENDIENTES A LA OBTENCIÓN DEL VOTO CORRESPONDE A LOS PARTIDOS POLÍTICOS QUE PARTICIPARÁN EN EL PROCESO ELECTORAL LOCAL 2008-2009 Y CUMPLIMIENTO DE LA RESOLUCIÓN DEL TRIBUNAL ELECTORAL DEL ESTADO DE COLIMA, DE FECHA 09 DE DICIEMBRE DE 2008, RECAÍDA A LOS AUTOS DEL EXPEDIENTE RA-04/2008, EN RAZÓN DE LO CUAL SE EMITEN LOS SIGUIENTES------------------------------------------------------------------- 

A N T E C E D E N T E S----------------------------------------------------------------------------------------------------------
I. QUE SEGÚN SE DESPRENDE DEL ACUERDO NÚMERO 15 DE FECHA 29 DE ENERO DEL AÑO 2008, ESTE CONSEJO GENERAL APROBÓ LA ACTUALIZACIÓN DEL FINANCIAMIENTO PÚBLICO ORDINARIO Y DE ACTIVIDADES ESPECÍFICAS A QUE TENÍAN DERECHO LOS PARTIDOS POLÍTICOS DURANTE EL AÑO MENCIONADO. --------------------------------------------------------------------------
II. CON FECHA 13 DE NOVIEMBRE DE 2008, EL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO EMITIÓ EL ACUERDO NÚMERO 26 DEL PERÍODO INTERPROCESO, RELATIVO A LA SOLICITUD REALIZADA POR EL PARTIDO POLÍTICO NUEVA ALIANZA, REPRESENTADO PARA TAL EFECTO POR EL C. ESTEBAN MENESES TORRES, COMISIONADO PROPIETARIO DE DICHO INSTITUTO POLÍTICO ANTE ESTE CONSEJO GENERAL, A FIN DE QUE SE LE INFORMARA SOBRE LA SITUACIÓN QUE GUARDABA EL PARTIDO POLÍTICO EN MENCIÓN CON LA PRERROGATIVA DE FINANCIAMIENTO PÚBLICO PREVISTA EN EL CÓDIGO ELECTORAL DEL ESTADO. EN RAZÓN DE LO CUAL, EL CONSEJO GENERAL, EN USO DE LA ATRIBUCIÓN QUE SE LE OTORGA EN LA FRACCIÓN XII, DEL ARTÍCULO 163 DEL CÓDIGO ELECTORAL DEL ESTADO, RESPONDIÓ A DICHA SOLICITUD INFORMÁNDOLE AL PARTIDO NUEVA ALIANZA QUE EN RELACIÓN A SU PRERROGATIVA DE FINANCIAMIENTO PÚBLICO, SE ENCONTRABA PLENAMENTE ESTABLECIDA Y EXPLICITADA EN EL ACUERDO NÚMERO 69, APROBADO POR ESTE ÓRGANO EL 30 DE SEPTIEMBRE DE 2006.---------------
III. QUE EL DÍA 19 DE NOVIEMBRE DE 2008 EL C. ESTEBAN MENESES TORRES, EN SU CARÁCTER DE COMISIONADO PROPIETARIO DEL PARTIDO NUEVA ALIANZA, INTERPUSO RECURSO DE APELACIÓN ANTE ESTE ÓRGANO ELECTORAL, EN CONTRA DEL ACUERDO NÚMERO 26, INVOCADO EN EL ANTECEDENTE SEGUNDO; POR LO QUE LA SECRETARÍA EJECUTIVA DEL INSTITUTO ELECTORAL, DESPUÉS DE CUMPLIDOS LOS PLAZOS SEÑALADOS EN LA LEY ESTATAL DEL SISTEMA DE MEDIOS DE IMPUGNACIÓN, REMITIÓ DICHO RECURSO AL TRIBUNAL ELECTORAL DEL ESTADO, EL CUAL MEDIANTE LA RESOLUCIÓN DE FECHA 9 DE DICIEMBRE DE 2008 RECAÍDA A LOS AUTOS DEL EXPEDIENTE RA-04/2008, APROBÓ COMO PUNTOS RESOLUTIVOS LOS SIGUIENTES: ------------------------------------------------------------------------------
“- - - - PRIMERO.- POR LAS RAZONES EXPUESTAS DENTRO DEL CONSIDERANDO SÉPTIMO DE LA PRESENTE RESOLUCIÓN, SE DECLARAN FUNDADOS LOS AGRAVIOS FORMULADOS EN EL RECURSO DE APELACIÓN INTERPUESTO POR EL C. ESTEBÁN MENESES TORRES COMISIONADO PROPIETARIO DEL INSTITUTO POLÍTICO “NUEVA ALIANZA”, EN CONTRA DEL ACUERDO NÚMERO 26 DEL PERÍODO INTERPROCESO 2006-2008, EMITIDO POR EL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE COLIMA, EL 13 TRECE DE NOVIEMBRE DE 2008 DOS MIL OCHO.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - SEGUNDO.- EN VIRTUD DE LO ANTERIOR, SE REVOCA EL ACUERDO NÚMERO 26 DEL PERÍODO INTERPROCESO 2006-2008, POR EL QUE SE LE REITERA LA NEGATIVA AL PARTIDO “NUEVA ALIANZA”, DE LA PRERROGATIVA DE FINANCIAMIENTO PÚBLICO PARA EL AÑO 2009 DOS MIL NUEVE.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - TERCERO.- ATENTO A LO ANTERIOR, EN VIRTUD DE QUE AL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE COLIMA, LE CORRESPONDE CONFORME A LA FRACCIÓN IX, DEL ARTÍCULO 163, DEL CÓDIGO DE LA MATERIA, PREVER QUE LO RELATIVO A LAS PRERROGATIVAS DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS SE DESARROLLE CON APEGO AL REFERIDO ORDENAMIENTO, DENTRO DE LAS CUALES SE ENCUENTRA LA DE FINANCIAMIENTO PÚBLICO, DICHA AUTORIDAD DEBERÁ REALIZAR UNA NUEVA DISTRIBUCIÓN DEL MISMO, PARA QUE DEL MONTO QUE POR FINANCIAMIENTO TOTAL DE LA PARTE IGUALITARIA LES CORRESPONDE A LOS PARTIDOS POLÍTICOS, OTORGUE A PARTIR DEL AÑO 2009 DOS MIL NUEVE, AL MOMENTO DE HACER LA ACTUALIZACIÓN CORRESPONDIENTE CONFORME A LO QUE DISPONE LA FRACCIÓN V, DEL ARTÍCULO 55, DEL CÓDIGO CITADO, AL PARTIDO “NUEVA ALIANZA”, EL EQUIVALENTE AL 1.5% DEL MONTO SEÑALADO, SEGÚN LO ESTABLECIDO EN LA SEGUNDA HIPÓTESIS DEL PRIMER PÁRRAFO DE LA FRACCIÓN PRIMERA DEL NUMERAL ANTES INVOCADO, CON LOS IMPACTOS CORRESPONDIENTES EN SU CASO, REALIZANDO EN CONSECUENCIA LOS AJUSTES NECESARIOS EN RELACIÓN CON LOS DEMÁS INSTITUTOS POLÍTICOS CON DERECHO A ELLO.- -” ------------
LA RESOLUCIÓN EN MENCIÓN OBRA EN EL EXPEDIENTE CORRESPONDIENTE EN LOS ARCHIVOS DE LA SECRETARÍA EJECUTIVA DE ESTE CONSEJO GENERAL.--------------------------------
EN VIRTUD DE LO ANTERIOR SE FORMULAN LAS SIGUIENTES -------------------------------------------------
C O N S I D E R A C I O N E S---------------------------------------------------------------------------------------------------
1.- DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 86 BIS, FRACCIÓN I, SEGUNDO PÁRRAFO, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE COLIMA, LOS PARTIDOS POLÍTICOS TIENEN COMO FIN PROMOVER LA PARTICIPACIÓN DEL PUEBLO EN LA VIDA DEMOCRÁTICA, CONTRIBUIR A LA INTEGRACIÓN DE LA REPRESENTACIÓN ESTATAL Y MUNICIPAL Y, COMO ORGANIZACIONES DE CIUDADANOS, HACER POSIBLE EL ACCESO DE ÉSTOS AL EJERCICIO DEL PODER PÚBLICO, DE ACUERDO CON LOS PROGRAMAS, PRINCIPIOS E IDEAS QUE POSTULAN Y MEDIANTE EL SUFRAGIO UNIVERSAL, LIBRE, SECRETO Y DIRECTO. EN EL ESTADO GOZARÁN DE LAS MISMAS PRERROGATIVAS QUE LES CONFIERE LA CONSTITUCIÓN GENERAL DE LA REPÚBLICA. LOS CIUDADANOS PODRÁN AFILIARSE LIBRE E INDIVIDUALMENTE A LOS PARTIDOS POLÍTICOS.---------------------------------------------------------------------
ASIMISMO, DICHO PRECEPTO CONSTITUCIONAL ESTABLECE EN LA FRACCIÓN II, ÚLTIMA PARTE, QUE EN LOS PROCESOS ELECTORALES ESTATAL, DISTRITALES Y MUNICIPALES, LOS PARTIDOS POLÍTICOS DEBERÁN CONTAR, EN FORMA EQUITATIVA, CON UN MÍNIMO DE ELEMENTOS PARA SUS ACTIVIDADES TENDIENTES A LA OBTENCIÓN DEL SUFRAGIO POPULAR.---------------------------------
DE IGUAL FORMA, LA FRACCIÓN III, PRIMER PÁRRAFO, DEL MISMO ARTÍCULO, DETERMINA QUE LA LEY SEÑALARÁ LAS REGLAS A QUE SE SUJETARÁN EL FINANCIAMIENTO ORDINARIO DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS Y DE SUS CAMPAÑAS ELECTORALES, DEBIENDO GARANTIZAR QUE LOS RECURSOS PÚBLICOS PREVALEZCAN SOBRE LOS DE ORIGEN PRIVADO.-------------------
2.- QUE EL ARTÍCULO 147, FRACCIÓN II, DEL CÓDIGO DE LA MATERIA, ESTABLECE QUE UNO DE LOS FINES DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO ES EL DE PRESERVAR Y FORTALECER EL RÉGIMEN DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS, RAZÓN POR LA CUAL ESTE ÓRGANO SUPERIOR DE DIRECCIÓN HACIENDO USO DE LA ATRIBUCIÓN QUE LE HA SIDO CONFERIDA EN EL ARTÍCULO 163, FRACCIÓN IX, DEL ORDENAMIENTO LEGAL EN CITA, PREVÉ MEDIANTE EL PRESENTE QUE LAS PRERROGATIVAS DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS CON REPRESENTACIÓN ANTE ÉL, SE DESARROLLEN CON APEGO AL CÓDIGO ELECTORAL DEL ESTADO. ----------------------
3.- DE ACUERDO CON EL ARTÍCULO 55, FRACCIÓN V, ÚLTIMA PARTE, DEL CÓDIGO ELECTORAL DEL ESTADO, EL CONSEJO GENERAL ACTUALIZARÁ ANUALMENTE, DURANTE EL MES DE ENERO, EL MONTO DEL FINANCIAMIENTO PÚBLICO ORDINARIO, EN PROPORCIÓN AL AUMENTO DE LA INFLACIÓN REGISTRADA EN EL AÑO ANTERIOR, DE CONFORMIDAD CON LOS ÍNDICES DEL BANCO DE MÉXICO, RAZÓN POR LA CUAL ES MENESTER PROCEDER A LA ACTUALIZACIÓN DEL FINANCIAMIENTO REFERIDO. -----------------------------------------------------------------
TOMANDO EN CUENTA LO SEÑALADO EN EL COMUNICADO DE PRENSA DEL BANCO DE MÉXICO DE FECHA 8 DE ENERO DEL AÑO QUE TRANSCURRE, EL CUAL FORMA PARTE INTEGRANTE DE ESTE DOCUMENTO, EL ÍNDICE INFLACIONARIO CORRESPONDIENTE AL AÑO 2008 EMITIDO POR EL BANCO DE MÉXICO FUE DEL 6.53 POR CIENTO, POR LO TANTO LA ACTUALIZACIÓN ANUAL A QUE SE REFIERE LA DISPOSICIÓN LEGAL INVOCADA EN EL PÁRRAFO ANTERIOR DEBERÁ SER EN PROPORCIÓN AL PORCENTAJE ANTES CITADO.-------------
4.- CORRESPONDE EFECTUAR A ESTE CONSEJO GENERAL UNA NUEVA DISTRIBUCIÓN DEL FINANCIAMIENTO PÚBLICO ORDINARIO Y DETERMINACIÓN DEL DE ACTIVIDADES ESPECÍFICAS, PARA QUE DEL MONTO QUE POR FINANCIAMIENTO TOTAL DE LA PARTE IGUALITARIA LES CORRESPONDE A LOS PARTIDOS POLÍTICOS, DE CONFORMIDAD CON LA FRACCIÓN IV, DEL ARTÍCULO 55 DEL CÓDIGO DE LA MATERIA, SE OTORGUE EN EL PRESENTE AÑO AL PARTIDO NUEVA ALIANZA, EL EQUIVALENTE AL 1.5% DEL MONTO SEÑALADO, DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN LA SEGUNDA HIPÓTESIS DEL PRIMER PÁRRAFO, DE LA FRACCIÓN I, DEL MISMO ARTÍCULO 55, PARA DAR CUMPLIMIENTO A LA RESOLUCIÓN DE FECHA 9 DE DICIEMBRE DE 2008 RECAÍDA A LOS AUTOS DEL EXPEDIENTE RA-04/2008 DICTADA POR EL TRIBUNAL ELECTORAL DEL ESTADO DE COLIMA. --------------------------------------------------------
5.- EN TAL VIRTUD, EL PARTIDO NUEVA ALIANZA, GOZARÁ DEL 1.5% DEL MONTO QUE POR FINANCIAMIENTO TOTAL DE LA PARTE IGUALITARIA LES CORRESPONDE A LOS PARTIDOS POLÍTICOS, CON LA FINALIDAD DE QUE DICHO INSTITUTO POLÍTICO CUMPLA CON SU COMETIDO DE PROMOVER LA PARTICIPACIÓN DEL PUEBLO EN LA VIDA DEMOCRÁTICA, CONTRIBUIR A LA INTEGRACIÓN DE LA REPRESENTACIÓN POPULAR ESTATAL Y MUNICIPAL Y, COMO ORGANIZACIÓN DE CIUDADANOS, HACER POSIBLE EL ACCESO DE ÉSTOS AL EJERCICIO DEL PODER PÚBLICO, DE ACUERDO CON LOS PROGRAMAS, PRINCIPIOS E IDEAS QUE POSTULAN Y MEDIANTE EL SUFRAGIO UNIVERSAL, LIBRE, SECRETO, DIRECTO, PERSONAL E INTRANSFERIBLE, DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 34 DEL CÓDIGO ELECTORAL DEL ESTADO. -------------------------
6.- DE CONFORMIDAD CON LAS CONSIDERACIONES NÚMEROS TRES, CUATRO Y CINCO; EL FINANCIAMIENTO PÚBLICO ORDINARIO PARA EL AÑO 2009, SERÁ POR LA CANTIDAD DE $10,799,304.00 (DIEZ MILLONES SETECIENTOS NOVENTA Y NUEVE MIL TRESCIENTOS CUATRO PESOS 00/100 M.N.). EL CINCUENTA POR CIENTO DE LA CANTIDAD REFERIDA QUE ASCIENDE A $5,399,652.00 (CINCO MILLONES TRESCIENTOS NOVENTA Y NUEVE MIL SEISCIENTOS CINCUENTA Y DOS PESOS 00/100 M.N.), SE DISTRIBUIRÁ EN PARTES IGUALES ENTRE LOS PARTIDOS POLÍTICOS CON DERECHO A ESTA PRERROGATIVA, DE CONFORMIDAD CON LA FRACCIÓN IV DEL ARTÍCULO 55 DEL CÓDIGO ELECTORAL DEL ESTADO, MENOS EL 1.5 POR CIENTO QUE LE CORRESPONDE AL PARTIDO NUEVA ALIANZA CON BASE A LA RESOLUCIÓN DE FECHA 9 DE DICIEMBRE DE 2008 RECAÍDA A LOS AUTOS DEL EXPEDIENTE RA-04/2008 DICTADA POR EL TRIBUNAL ELECTORAL DEL ESTADO; AHORA BIEN LA CANTIDAD DE LA PARTE IGUALITARIA QUE SE DISTRIBUIRÁ ENTRE LOS SIETE PARTIDOS RESTANTES ASCIENDE A $5,318,657.40 (CINCO MILLONES TRESCIENTOS DIECIOCHO MIL SEISCIENTOS CINCUENTA Y SIETE PESOS 40/100 M.N.); Y EL MONTO QUE SE LE ASIGNARÁ AL PARTIDO NUEVA ALIANZA ASCIENDE A $80,994.60 (OCHENTA MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y CUATRO PESOS 60/100 M.N.).---------------------------------------
7.- EN RAZÓN DE LO ANTERIOR, RESULTA QUE EL FINANCIAMIENTO PÚBLICO ORDINARIO DE LOS INSTITUTOS POLÍTICOS CON DERECHO A DICHA PRERROGATIVA PARA EL AÑO 2009 ES EL SIGUIENTE: --------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------  

	FINANCIAMIENTO PÚBLICO ORDINARIO 2009

	PARTIDO

PÓLITICO
	50% IGUALITARIO
	% DE VOTACIÓN 2006
	50% DIST. PROPORCIO-NAL
	ACTUALIZADO ANUAL 2009
	FINANCIA-

MIENTO MENSUAL
	FINANCIA-

MIENTO 

ENE-SEP

	Partido Acción Nacional
	759,808.20
	41.6369
	2’248,246.80
	3’008,055.00
	250,671.25
	2’256,041.25

	Partido Revolucionario Institucional
	759,808.20
	39.6985
	2’143,579.20
	2’903,387.40
	241,948.95
	2’177,540.55

	Partido de la Revolución Democrática
	759,808.20
	11.1713
	603,211.80
	1’363,020.00
	113,585.00
	1’022,265.00

	Partido del Trabajo
	759,808.20
	2.6964
	145,595.40
	905,403.60
	75,450.30
	679,052.70

	Partido Verde Ecologista de México
	759,808.20
	3.1102
	167,941.20
	927,749.40
	77,312.45
	695,812.05

	Asociación por la Democracia Colimense, P.P.E.
	759,808.20
	0.5285
	28,539.60
	788,347.80
	65,695.65
	591,260.85

	Partido Social Demócrata
	759,808.20
	1.1582
	62,538.00
	822,346.20
	68,528.85
	616,759.65

	Partido Nueva Alianza
	80,994.60
	0.0000
	0.00
	80,994.60
	6,749.55
	60,745.95

	TOTALES
	5’399,652.00
	100.0000
	5’399,652.00
	10’799,304.00
	899,942.00
	8’099,478.00


COMO SE DESPRENDE DE LA TABLA ANTERIOR, LA CANTIDAD QUE SE CONTEMPLA EN LA PENÚLTIMA COLUMNA, CORRESPONDE A LOS MONTOS QUE SE ENTREGARÁN EN MINISTRACIONES MENSUALES A LOS PARTIDOS POLÍTICOS DURANTE LOS MESES DE ENERO A SEPTIEMBRE DEL AÑO 2009, ELLO EN RAZÓN DE QUE DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 55, FRACCIÓN III, SEGUNDO PÁRRAFO, DEL CÓDIGO ELECTORAL DEL ESTADO, EL CONSEJO GENERAL DEBERÁ APROBAR EN EL MES DE SEPTIEMBRE DEL AÑO DE LA ELECCIÓN EL FINANCIAMIENTO ORDINARIO QUE CORRESPONDA DE ACUERDO CON LO DISPUESTO EN LAS FRACCIONES I, II, III Y IV DEL PRECEPTO LEGAL INVOCADO. ----------------------------------------------------
COMO SE OBSERVA, EN LA ANTEPENÚLTIMA DE LAS COLUMNAS QUE SE EXPRESAN, SE HA CALCULADO EL MONTO DE FINANCIAMIENTO ANUAL, A EFECTO DE PODER DETERMINAR LA CANTIDAD QUE CORRESPONDA AL 70% DEL FINANCIAMIENTO PÚBLICO QUE HABRÁ DE OTORGARSE A LOS PARTIDOS POLÍTICOS CON DERECHO AL MISMO, PARA QUE LO DESTINEN A LA OBTENCIÓN DEL VOTO CIUDADANO EN LAS ELECCIONES LOCALES A CELEBRARSE EL PRÓXIMO 5 DE JULIO DE 2009, EN EL QUE SE ELEGIRÁ AL TITULAR DEL PODER EJECUTIVO, A LOS INTEGRANTES DEL CONGRESO Y PRESIDENTES MUNICIPALES, SÍNDICOS Y REGIDORES DE LOS DIEZ AYUNTAMIENTOS DE LA ENTIDAD, TAL COMO LO ESTABLECE EL ARTÍCULO 55, FRACCIÓN VI, DEL CÓDIGO DE LA MATERIA. DICHAS CANTIDADES RESULTAN DE SUMAR 12 VECES EL MONTO QUE MENSUALMENTE SE LES ASIGNA, SIN EMBARGO, Y DEBIDO A LA RAZÓN QUE SE EXPONE EN EL PÁRRAFO ANTERIOR, SE ENTREGARÁ EN FORMA NORMAL Y ORDINARIA, TAN SÓLO LAS MENSUALIDADES QUE CORRESPONDEN A LOS MESES DE ENERO A SEPTIEMBRE DEL AÑO QUE TRANSCURRE, ENCONTRÁNDOSE EL FINANCIAMIENTO DE LOS MESES SUBSECUENTES DEL AÑO ACTUAL, SUJETOS A LAS DISPOSICIONES DE LAS FRACCIONES MENCIONADAS, RELATIVAS EN ESENCIA AL SUPUESTO DE QUE MANTENGAN SU REGISTRO COMO PARTIDO POLÍTICO, ASÍ COMO A LA CONDICIÓN JURÍDICA CONSISTENTE EN HABER PARTICIPADO CON CANDIDATOS PROPIOS CUANDO MENOS EN EL 50% DE LOS DISTRITOS ELECTORALES DE LA ENTIDAD, EN LA ELECCIÓN INMEDIATA ANTERIOR PARA DIPUTADOS LOCALES POR EL PRINCIPIO DE MAYORÍA RELATIVA Y CUMPLAN CON HABER OBTENIDO EL PORCENTAJE MÍNIMO REQUERIDO DE LA VOTACIÓN TOTAL DE LA REFERIDA ELECCIÓN, SIENDO ÉSTE EL 1.5% DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 55, FRACCIÓN I, DEL CÓDIGO ELECTORAL DEL ESTADO. -------------------------------------------------------------------
8.- POR SU PARTE LA FRACCIÓN VIII, DEL MULTICITADO ARTÍCULO 55 DEL CÓDIGO DE LA MATERIA, ESTABLECE EL DERECHO DE CADA PARTIDO POLÍTICO DE RECIBIR HASTA UN 25% ADICIONAL DE LA CANTIDAD ANUAL QUE LE CORRESPONDA POR FINANCIAMIENTO PÚBLICO ORDINARIO, DE CONFORMIDAD CON LA FRACCIÓN V DEL MISMO ARTÍCULO, PARA APOYAR LAS ACTIVIDADES RELATIVAS A LA EDUCACIÓN, CAPACITACIÓN, INVESTIGACIÓN SOCIOECONÓMICA Y POLÍTICA, ASÍ COMO A LAS TAREAS EDITORIALES, EN LOS TÉRMINOS DEL REGLAMENTO QUE APRUEBE ESTE ÓRGANO ELECTORAL, DEBIENDO LOS PARTIDOS COMPROBAR LOS GASTOS QUE EROGUEN PARA LA REALIZACIÓN DE LAS ACTIVIDADES MENCIONADAS; POR LO QUE DE IGUAL MANERA SE PROPONE A ÉSTE ÓRGANO COLEGIADO LA ACTUALIZACIÓN DE LAS ACTIVIDADES ESPECÍFICAS SEÑALADAS, PRECISANDO AL RESPECTO, QUE DICHA DETERMINACIÓN POR LOS ARGUMENTOS EXPUESTOS AL FINAL DE LA CONSIDERACIÓN QUE ANTECEDE, SE REALIZA POR LOS MESES DE ENERO A SEPTIEMBRE DE 2009, PARA QUEDAR DE LA SIGUIENTE MANERA: ----------
	DETERMINACIÓN DEL FINANCIAMIENTO DE ACTIVIDADES ESPECÍFICAS



	PARTIDO POLÍTICO
	ORDINARIO

ENE – SEP

2009
	ACTIVIDADES ESPECÍFICAS

25% ENE-SEP
	ACTIVIDADES ESPECÍFICAS MENSUAL

	Partido Acción Nacional
	2’256,041.25
	564,010.20
	62,667.80

	Partido Revolucionario Institucional
	2’177,540.55
	544,385.25
	60,487.25

	Partido de la Revolución Democrática
	1’022,265.00
	255,566.25
	28,396.25

	Partido del Trabajo
	679,052.70
	169,762.95
	18,862.55

	Partido Verde Ecologista de México
	695,812.05
	173,952.90
	19,328.10

	Asociación por la Democracia Colimense, P.P.E.
	591,260.85
	147,815.10
	16,423.90

	Partido Socialdemócrata
	616,759.65
	154,189.80
	17,132.20

	Partido Nueva Alianza
	60,745.95
	15,186.60
	1,687.40

	TOTAL
	8’099,478.00
	2’024,869.05
	224,985.45


9.- DEBIDO A QUE EN ESTE AÑO 2009, CORRESPONDE DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 24 DEL CÓDIGO ELECTORAL DEL ESTADO, CELEBRAR LAS ELECCIONES CONSTITUCIONALES DE GOBERNADOR, DIPUTADOS LOCALES Y PRESIDENTES MUNICIPALES, SÍNDICOS Y REGIDORES DE LOS DIEZ AYUNTAMIENTOS DE LA ENTIDAD, SE ACTUALIZA EL SUPUESTO A QUE HACE REFERENCIA EL ARTÍCULO 55, FRACCIÓN VI, DEL ORDENAMIENTO CITADO, POR LO QUE EN USO DE LA ATRIBUCIÓN QUE SE CONCEDE A ESTE CONSEJO GENERAL CONSISTENTE EN PREVER QUE LO RELATIVO A LAS PRERROGATIVAS DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS SE DESARROLLEN CON APEGO AL CÓDIGO EN COMENTO, SE DETERMINA LA CANTIDAD DEL 70% QUE POR FINANCIAMIENTO DESTINADO PARA APOYAR LAS ACTIVIDADES TENDIENTES A LA OBTENCIÓN DEL VOTO, CORRESPONDE A LOS INSTITUTOS POLÍTICOS CON DERECHO A DICHA PRERROGATIVA Y QUE SON: ---------------------------------------------------------------------------------------
· PARTIDO ACCIÓN NACIONAL;--------------------------------------------------------------------------------------
· PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL;---------------------------------------------------------------
· PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA;--------------------------------------------------------------
· PARTIDO DEL TRABAJO;----------------------------------------------------------------------------------------------
· PARTIDO VERDE ECOLOGISTA DE MÉXICO;------------------------------------------------------------------
· ASOCIACIÓN POR LA DEMOCRACIA COLIMENSE, PARTIDO POLÍTICO ESTATAL;--------------
· PARTIDO SOCIALDEMÓCRATA; Y---------------------------------------------------------------------------------
· PARTIDO NUEVA ALIANZA.-------------------------------------------------------------------------------
10.- CONSIDERANDO LO ANTERIOR, EL FINANCIAMIENTO DESTINADO PARA APOYAR LAS ACTIVIDADES TENDIENTES A LA OBTENCIÓN DEL VOTO QUE ESTE ÓRGANO ELECTORAL LOCAL ENTREGARÁ A LOS PARTIDOS POLÍTICOS INICIALMENTE MENCIONADOS, QUEDA EN LOS TÉRMINOS QUE A CONTINUACIÓN SE EXPONE: ---------------------------------------------------------------
	PARTIDO POLÍTICO
	ORDINARIO 2009 ANUAL
	70% PARA GASTOS DE CAMPAÑA

	Partido Acción Nacional
	3’008,055.00
	2’105,638.50

	Partido Revolucionario Institucional
	2’903,387.40
	2’032,371.20

	Partido de la Revolución Democrática
	1’363,020.00
	954,114.00

	Partido del Trabajo
	905,403.60
	633,782.60

	Partido Verde Ecologista de México
	927,749.40
	649,424.60

	Asociación por la Democracia Colimense, P.P.E.
	788,347.80
	551,843.45

	Partido Socialdemócrata
	822,346.20
	575,642.35

	Partido Nueva Alianza
	80,994.60
	56,696.20

	TOTALES
	10’799,304.00
	7’559,512.90


11.- COMO YA SE MENCIONÓ, EL ARTÍCULO 55, EN SU FRACCIÓN VI, DEL CÓDIGO ELECTORAL DEL ESTADO, ESTABLECE EL DERECHO DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS A RECIBIR FINANCIAMIENTO PÚBLICO DESTINADO PARA APOYAR LAS ACTIVIDADES TENDIENTES A LA OBTENCIÓN DEL VOTO, PERO NO SEÑALA LA FECHA O FECHAS EN QUE DEBE ENTREGARSE DICHA PRERROGATIVA, EN CONSECUENCIA DE ELLO, Y PARA EL EJERCICIO DE LA ATRIBUCIÓN DE ESTE CONSEJO GENERAL A QUE SE HA VENIDO HACIENDO REFERENCIA, CONSIDERANDO QUE POR DISPOSICIÓN LEGAL LAS CAMPAÑAS ELECTORALES INICIARÁN A PARTIR DE LA FECHA EN QUE LOS CONSEJOS MUNICIPALES Y EL CONSEJO GENERAL EMITAN EL ACUERDO RELATIVO AL REGISTRO DE CANDIDATURAS PARA LA ELECCIÓN RESPECTIVA Y CONCLUIRÁN 3 DÍAS ANTES DE LA JORNADA ELECTORAL QUE SE CELEBRARÁ EL DÍA 5 DE JULIO DE 2009, SE RAZONA OPORTUNO ENTREGAR EL FINANCIAMIENTO RESPECTIVO EN DOS MINISTRACIONES IGUALES, UNA EFECTUÁNDOSE DENTRO DE LA CUARTA SEMANA DEL MES DE ABRIL Y LA SEGUNDA DENTRO DE LA CUARTA SEMANA DEL MES DE MAYO DEL AÑO QUE TRANSCURRE. -----------------------------------------------------------
DE CONFORMIDAD CON LO ANTES EXPUESTO, Y CON FUNDAMENTO EN LO PREVISTO POR LOS ARTÍCULOS 86 BIS, FRACCIÓN I, SEGUNDO PÁRRAFO, FRACCIÓN II, Y FRACCIÓN III, PRIMER PÁRRAFO, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE COLIMA, ASÍ COMO POR LOS NUMERALES 24, 34, 55, 147 FRACCIÓN II, Y 163 FRACCIONES IX, TODOS DEL CÓDIGO ELECTORAL DEL ESTADO DE COLIMA, ESTE CONSEJO GENERAL TIENE A BIEN EMITIR EL SIGUIENTE: ---------------------------------------------------------------------------------------------------
A C U E R D O------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
PRIMERO: EN CUMPLIMIENTO DE LO DISPUESTO EN LAS FRACCIONES V Y VIII, DEL ARTÍCULO 55 DEL CÓDIGO ELECTORAL DEL ESTADO, SE APRUEBA LA ACTUALIZACIÓN DEL FINANCIAMIENTO PÚBLICO ORDINARIO Y DE ACTIVIDADES ESPECÍFICAS PARA EL AÑO 2009 DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS CON DERECHO A DICHAS PRERROGATIVAS, EN LOS TÉRMINOS MANIFESTADOS EN LAS CONSIDERACIONES NÚMEROS 7 Y 8 DEL PRESENTE DOCUMENTO. -----
SEGUNDO: QUE EN RAZÓN DE LOS ARGUMENTOS EXPUESTOS EN LA CONSIDERACIÓN NÚMERO 7, ESTE CONSEJO GENERAL DETERMINA QUE EL FINANCIAMIENTO PÚBLICO ORDINARIO QUE LE CORRESPONDE A CADA PARTIDO POLÍTICO, SE ENTREGUE DE ENERO A SEPTIEMBRE EN MINISTRACIONES MENSUALES, TODA VEZ QUE EN DICHO MES DEL AÑO QUE TRANSCURRE, ESTE ÓRGANO SUPERIOR DE DIRECCIÓN DEBERÁ APROBAR EL FINANCIAMIENTO CORRESPONDIENTE, CONFORME A LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 55, FRACCIONES I, II, III Y IV, PARA QUE LA CANTIDAD QUE RESULTE SEA ENTREGADA A LOS PARTIDOS POLÍTICOS CON DERECHO A LA MISMA, DE MANERA MENSUAL A PARTIR DEL MES DE OCTUBRE DEL AÑO DE LA ELECCIÓN. POR OTRA PARTE LA ENTREGA DEL FINANCIAMIENTO DE ACTIVIDADES ESPECÍFICAS, ESTABLECIDO EN LA FRACCIÓN VIII DEL MISMO PRECEPTO LEGAL, SE EFECTUARÁ EN TÉRMINOS DE LO DISPUESTO EN EL CÓDIGO DE LA MATERIA Y EL REGLAMENTO PARA EL FINANCIAMIENTO POR ACTIVIDADES ESPECÍFICAS QUE REALIZAN LOS PARTIDOS POLÍTICOS EMITIDO EN USO DE SUS ATRIBUCIONES POR ESTE CONSEJO GENERAL.---------------------------------------------------------------------------
TERCERO: QUE EN VIRTUD DE LOS MOTIVOS Y FUNDAMENTOS EXPUESTOS EN LA CONSIDERACIÓN NÚMERO 9, ESTE CONSEJO GENERAL APRUEBA QUE LOS PARTIDOS POLÍTICOS CON DERECHO A RECIBIR EL FINANCIAMIENTO QUE SE DESTINARÁ PARA APOYAR LAS ACTIVIDADES TENDIENTES A LA OBTENCIÓN DEL VOTO SON: ------------------------------------------
· PARTIDO ACCIÓN NACIONAL, -------------------------------------------------------------------------------------
· PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL, --------------------------------------------------------------
· PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA, -------------------------------------------------------------
· PARTIDO DEL TRABAJO, ---------------------------------------------------------------------------------------------
· PARTIDO VERDE ECOLOGISTA DE MÉXICO, -----------------------------------------------------------------
· ASOCIACIÓN POR LA DEMOCRACIA COLIMENSE, PARTIDO POLÍTICO ESTATAL,--------------
· PARTIDO SOCIALDEMÓCRATA, Y---------------------------------------------------------------------------------
· PARTIDO NUEVA ALIANZA. ------------------------------------------------------------------------------------------
CUARTO: QUE AUNADO A LO ANTERIOR, ESTE ÓRGANO SUPERIOR DE DIRECCIÓN DETERMINA QUE EL FINANCIAMIENTO PÚBLICO PARA APOYAR LAS ACTIVIDADES TENDIENTES A LA OBTENCIÓN DEL VOTO DURANTE EL PROCESO ELECTORAL 2008-2009 QUE SE ENTREGARÁ A LOS PARTIDOS POLÍTICOS INDICADOS EN EL PUNTO DE ACUERDO ANTERIOR, SEA EN LOS TÉRMINOS Y FECHAS QUE SE DESPRENDEN DE LAS CONSIDERACIONES 10 Y 11 DEL PRESENTE DOCUMENTO.------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

QUINTO: NOTIFÍQUESE EL PRESENTE A TODOS LOS PARTIDOS POLÍTICOS ACREDITADOS ANTE EL CONSEJO GENERAL, A FIN DE QUE SURTA LOS EFECTOS LEGALES A QUE HAYA LUGAR. ----------
SEXTO: PUBLÍQUESE EL PRESENTE ACUERDO EN EL PERIÓDICO OFICIAL “EL ESTADO DE COLIMA”, DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 161 DEL CÓDIGO ELECTORAL  DEL ESTADO.  ---------------------------------------------------------------------------------------------------
ASÍ LO ACORDARON POR UNANIMIDAD LOS MIEMBROS DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE COLIMA, MISMOS QUE FIRMAN PARA CONSTANCIA JUNTO CON EL SECRETARIO EJECUTIVO QUE DA FE”. -----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
---- PARA DESAHOGAR EL NOVENO PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA, QUE SE REFIERE A LA LECTURA, DISCUSIÓN Y APROBACIÓN EN SU CASO, DEL PROYECTO DE ACUERDO QUE EMITE EL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE COLIMA, PARA DETERMINAR EL MONTO DE LAS EROGACIONES QUE PODRÁN EFECTUAR LOS PARTIDOS POLÍTICOS PARA GASTOS OPERATIVOS Y DE DIFUSIÓN DE SUS PROCESOS INTERNOS EN LA SELECCIÓN DE SUS CANDIDATOS A CARGOS DE ELECCIÓN POPULAR, RELATIVOS AL PROCESO ELECTORAL LOCAL 2008-2009. PARA DAR CUMPLIMIENTO A ESTE PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA, ME PERMITO CONTINUAR CON EL USO DE LA VOZ A FIN DE DAR LECTURA A DICHO PROYECTO”. ------------------------------------------------------------------
----- CONCLUIDA LA LECTURA DEL PROYECTO DE ACUERDO, EL CONSEJERO PRESIDENTE LO SOMETIÓ A DISCUSIÓN, ABRIENDO PARA ELLO UNA PRIMERA RONDA DE INTERVENCIONES. EN TAL CIRCUNSTANCIA SE LE CONCEDIÓ EL USO DE LA VOZ AL COMISIONADO DEL PARTIDO VERDE ECOLOGISTA DE MÉXICO, QUIEN EXPRESO: “SI ES REFERENTE A QUE ESAS CANTIDADES SE REFIEREN A QUE PODEMOS DESEMBOLSAR DEL GASTO ORDINARIO, DEL PRESUPUESTO DEL GASTO ORDINARIO SI EN EL CASO DE NOSOTROS NOS ESTÁN ASIGNANDO 278 MIL PESOS, ESO EQUIVALE A CUATRO MESE DE NUESTRO FINANCIAMIENTO ENTONCES NO LO VAMOS A TENER HASTA ESE LIMITE, PERO OBVIAMENTE ES QUE POCOS VAN A SER LO PARTIDOS CON QUE VAN A CONTAR CON ESE FINANCIAMIENTO, EN ESE CASO  NOSOTROS QUE ESTAMOS AHÍ CUBRIENDO UNA SANCIÓN POR AHÍ DE UN JUICIO, PUES NOS DEJA TOTALMENTE INDEFENSOS EN ESE SENTIDO SI GRACIAS”.------------------------------------------------------------------
----- POR CONSIGUIENTE HIZO USO DE LA VOZ, EL PRESIDENTE EL LICENCIADO MARIO HERNÁNDEZ BRICEÑO, PARA AGREGAR UN COMENTARIO ADICIONAL QUIÉN MENCIONÓ: ”AQUÍ ÚNICAMENTE SE ESTABLECE UN TOPE DE GASTO POSIBLE A REALIZAR POR LOS PARTIDOS POLÍTICOS SI ORGANIZAN PROCESOS INTERNOS VERDAD, SI ORGANIZAN PROCESOS INTERNOS Y ESTOS CONLLEVAN ACTIVIDADES DE LAS QUE SE CONTEMPLAN EN EL CÓDIGO ELECTORAL EN EL ARTICULO 206, QUE SON ACTOS DE CAMPAÑA ACTIVIDADES O PROPAGANDA ELECTORAL DE DIFUSIÓN, NADA MAS DE SUS PROCESOS INTERNOS OPERATIVOS, PODRÁN GASTAR HASTA ESA CANTIDAD PARA GASTOS DE CAMPAÑA ESO YA LO ACORDAMOS EN DICIEMBRE, TENDRÍA QUE SER PRIVADO Y POR CADA CANDIDATO, ENTONCES SI TIENEN  PROCESO INTERNO HASTA AQUÍ PUEDEN GASTAR, NO PUEDEN EXCEDER DE ESTOS MONTOS QUE EN EL ACUERDO SE ESTÁN ESTABLECIENDO QUIEN LOS ORGANICE, SI NOS LOS ORGANIZAN NO SERÁ NECESARIO QUE LOS GASTEN PERO EL CÓDIGO LOS OBLIGA QUE A MAS TARDAR EL DÍA 15 DE ENERO SE ESTABLEZCA EL MONTO O EL TOPE QUE PUEDAN GASTAR O EN DIFUSIÓN Y ORGANIZACIÓN LOS PARTIDOS POLÍTICOS EN SUS PROCESOS INTERNOS POR ESO SE ESTA ESTABLECIENDO ESE SERIA MI COMENTARIO”. 
----- SE ABRIÓ UNA SEGUNDA RONDA DE INTERVENCIONES EN LA CUAL EL CONSEJERO PRESIDENTE PREGUNTÓ SI ALGUIEN DESEABA HACER USO DE LA VOZ Y EN RAZÓN DE QUE NO HUBO NINGUNA OTRA SOLICITUD DE USO DE LA VOZ, PREGUNTÓ A LOS PRESENTES SI CONSIDERABAN SUFICIENTEMENTE DISCUTIDO EL PROYECTO DE ACUERDO; ANTE EL SILENCIO DEL CONSEJO, EL CONSEJERO PRESIDENTE LO CONSIDERÓ COMO UNA ACEPTACIÓN FICTA, POR LO QUE SOLICITÓ AL SECRETARIO EJECUTIVO SOMETER A VOTACIÓN”.------------------------------------------------------------------------------
.----- ACTO SEGUIDO, HIZO USO DE LA VOZ EL SECRETARIO EJECUTIVO, QUIEN MANIFESTÓ: “SI, CON GUSTO COMPAÑEROS CONSEJEROS POR INSTRUCCIONES DE LA PRESIDENCIA SOMETO A SU CONSIDERACIÓN ESTÉ PROYECTO DE ACUERDO RELATIVO AL MONTO DE LAS EROGACIONES QUE PODRÁN EFECTUAR LOS PARTIDO POLÍTICOS PARA GASTOS OPERATIVOS Y DE DIFUSIÓN DE SUS PROCESOS INTERNOS EN LA SELECCIÓN DE SUS CANDIDATOS A CARGOS DE ELECCIÓN POPULAR, EN EL PRESENTE PROCESO ELECTORAL  Y PREGUNTÓ A USTEDES SI ESTÁN A FAVOR O ENCONTRA DE ESTA PROPUESTA SOMETIDA A SU CONSIDERACIÓN, QUIENES ESTÉN A FAVOR DE ELLA LES SOLICITO LO MANIFIESTEN DE MANERA ECONÓMICA LEVANTANDO SU MANO, EL PROYECTO QUEDÓ APROBADO POR UNANIMIDAD, CON EL TEXTO QUE A CONTINUACIÓN SE INSERTA:--------------
“ACUERDO QUE EMITE EL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO, PARA DETERMINAR EL MONTO DE LAS EROGACIONES QUE PODRÁN EFECTUAR LOS PARTIDOS POLÍTICOS PARA GASTOS OPERATIVOS Y DE DIFUSIÓN DE SUS PROCESOS INTERNOS EN LA SELECCIÓN DE SUS CANDIDATOS A CARGOS DE ELECCIÓN POPULAR, RELATIVOS AL PROCESO ELECTORAL LOCAL 2008-2009, EN RAZÓN DE LO CUAL SE EMITEN LOS SIGUIENTES --------------------
A N T E C E D E N T E S ---------------------------------------------------------------------------------------------------------
I. DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 145, PRIMER PÁRRAFO, DEL CÓDIGO ELECTORAL DEL ESTADO DE COLIMA, EL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO VIGILARÁ LOS PROCESOS INTERNOS QUE REALICEN LOS PARTIDOS POLÍTICOS PARA LA SELECCIÓN DE SUS CANDIDATOS A CARGOS DE ELECCIÓN POPULAR, CON EL FIN DE QUE SE AJUSTEN A LOS TIEMPOS, FORMAS DE FINANCIAMIENTO Y TOPES DE GASTOS QUE ESTABLECE EL CÓDIGO DE LA MATERIA.-II. QUE DE ACUERDO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 205 BIS DEL CÓDIGO ELECTORAL DEL ESTADO, LOS PROCESOS INTERNOS DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS, SE ENTENDERÁN COMO EL CONJUNTO DE ACTIVIDADES QUE CONFORME A LAS DISPOSICIONES DEL CÓDIGO DE LA MATERIA, A SUS ESTATUTOS Y A LOS ACUERDOS TOMADOS POR LOS ÓRGANOS PARTIDARIOS HACIA EL INTERIOR DE SU ORGANIZACIÓN, LLEVEN A CABO LOS PARTIDOS POLÍTICOS, CON EL FIN DE SELECCIONAR A SUS CANDIDATOS A CARGOS DE ELECCIÓN POPULAR, A TRAVÉS DE LOS MÉTODOS DE SELECCIÓN POR CONSULTA A LOS MILITANTES O A LA POBLACIÓN EN GENERAL, O CUANDO SE REALICEN POR CONSEJOS, ASAMBLEAS O CONVENCIONES DE PARTIDO, QUE IMPLIQUEN LA REALIZACIÓN POR PARTE DE QUIENES ASPIRAN A SER SELECCIONADOS COMO CANDIDATOS, DE CUALQUIERA DE LAS ACTIVIDADES IDENTIFICADAS EN EL ARTÍCULO 206 DEL MISMO ORDENAMIENTO LEGAL. ------------------------------------
III. QUE ESTE CONSEJO GENERAL  DETERMINÓ QUE EL PERIODO DE LAS PRECAMPAÑAS QUE CELEBREN LOS PARTIDOS POLÍTICOS CON EL FIN DE SELECCIONAR A SUS CANDIDATOS A CARGOS DE ELECCIÓN POPULAR DE GOBERNADOR, DIPUTADOS LOCALES E INTEGRANTES DE LOS AYUNTAMIENTOS, PARA EL PROCESO ELECTORAL 2008-2009, SE EFECTUARÁ DEL 10 DE FEBRERO AL 11 DE MARZO DEL AÑO 2009, MEDIANTE ACUERDO NÚMERO 4 APROBADO EN LA SEGUNDA SESIÓN ORDINARIA DEL PROCESO ELECTORAL COINCIDENTE 2008-2009, CELEBRADA EL DÍA 4 DE DICIEMBRE DE 2008.-------------------------------------------------------------------------
DE ACUERDO A LOS ANTECEDENTES RECIÉN EXPUESTOS SE EMITEN LAS------------------------------ SIGUIENTES: ------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
C O N S I D E R A C I O N E S---------------------------------------------------------------------------------------------------
1.- QUE EL DÍA DE HOY, 14 DE ENERO DE 2009, MEDIANTE EL ACUERDO NÚMERO 13, ESTE CONSEJO GENERAL APROBÓ LA ACTUALIZACIÓN ANUAL DEL FINANCIAMIENTO PÚBLICO ORDINARIO QUE CORRESPONDERÍA A LOS PARTIDOS POLÍTICOS EN EL AÑO 2009.------------------ 2.- DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 205 BIS-10 DEL CÓDIGO DE LA MATERIA, LOS PARTIDOS POLÍTICOS REALIZARÁN SUS PROCESOS INTERNOS DENTRO DE LA ETAPA DE PREPARACIÓN DE LA ELECCIÓN, DURANTE LOS MESES DE FEBRERO Y MARZO, DEBIENDO CONCLUIR POR LO MENOS 15 DÍAS ANTES DE LA FECHA DE REGISTRO DE LAS CANDIDATURAS RESPECTIVAS. EN CASO DE QUE EL PROCESO INTERNO IMPLIQUE LA REALIZACIÓN DE CUALQUIERA DE LAS ACTIVIDADES IDENTIFICADAS EN EL ARTÍCULO 205 BIS-3, A CARGO DE LOS PRECANDIDATOS, ÉSTAS NO PODRÁN DURAR MÁS DE 30 DÍAS CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA QUE PARA TAL EFECTO SEÑALE LA CONVOCATORIA QUE AL RESPECTO EXPIDAN LOS PARTIDOS POLÍTICOS, PERO EN TODO CASO LA CONCLUSIÓN DE LAS MISMAS DEBERÁ HACERSE POR LO MENOS 3 DÍAS ANTES DE LA FECHA SEÑALADA PARA QUE TENGA VERIFICATIVO LA CELEBRACIÓN DE CUALQUIERA DE LOS MÉTODOS DE SELECCIÓN ALUDIDOS EN EL ARTÍCULO 205 BIS.--------------------
3.- QUE EL ARTÍCULO 205 BIS-14, SEÑALA QUE EN LOS CASOS EN QUE LOS PARTIDOS POLÍTICOS REQUIERAN REALIZAR GASTOS CON MOTIVO DE LOS PROCESOS INTERNOS PARA ELEGIR SUS CANDIDATOS A CARGOS DE ELECCIÓN POPULAR, PODRÁN REALIZAR EROGACIONES PARA GASTOS OPERATIVOS Y DE DIFUSIÓN DE SUS PROCESOS INTERNOS HASTA POR LA CANTIDAD EQUIVALENTE AL 30% DEL MONTO DEL FINANCIAMIENTO ORDINARIO QUE RECIBA EN EL AÑO; TODA VEZ QUE ESTE CONSEJO GENERAL HA DETERMINADO LA ACTUALIZACIÓN ANUAL DEL FINANCIAMIENTO PÚBLICO ORDINARIO 2009, CONFORME AL ÍNDICE INFLACIONARIO DEL AÑO 2008, APROBANDO LOS MONTOS QUE POR DICHO CONCEPTO CORRESPONDE A LOS PARTIDOS POLÍTICOS CON DERECHO A DICHA PRERROGATIVA, ES QUE SE TIENE LA BASE PARA LA APLICACIÓN DEL 30% A QUE ALUDE LA DISPOSICIÓN LEGAL INVOCADA. ---------------------------------------
4.- ASIMISMO, ES IMPORTANTE RECORDAR QUE ESTE CONSEJO GENERAL, POR ACUERDO NÚMERO 7 EMITIDO EL DÍA 12 DE DICIEMBRE DE 2008, APROBÓ QUE LOS INSTITUTOS POLÍTICOS SUSCEPTIBLES DE PARTICIPAR EN LAS ELECCIONES PARA ELEGIR AL TITULAR DEL PODER EJECUTIVO, DIPUTADOS LOCALES Y PRESIDENTES MUNICIPALES, SÍNDICOS Y REGIDORES  DE LOS AYUNTAMIENTOS QUE CONFORMAN LA ENTIDAD, A CELEBRARSE EL PRÓXIMO 5 DE JULIO DE 2009 EN EL ESTADO DE COLIMA, DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 36 DEL CÓDIGO DE LA MATERIA SON LOS SIGUIENTES: ---------------
· PARTIDO ACCIÓN NACIONAL, -------------------------------------------------------------------------------------
· PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL, --------------------------------------------------------------
· PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA, -------------------------------------------------------------
· PARTIDO DEL TRABAJO, ---------------------------------------------------------------------------------------------
· PARTIDO VERDE ECOLOGISTA DE MÉXICO, -----------------------------------------------------------------
· PARTIDO CONVERGENCIA, -----------------------------------------------------------------------------------------
· ASOCIACIÓN POR LA DEMOCRACIA COLIMENSE, PARTIDO POLÍTICO ESTATAL,--------------
· PARTIDO SOCIALDEMÓCRATA, Y---------------------------------------------------------------------------------
· PARTIDO NUEVA ALIANZA. ------------------------------------------------------------------------------------------
POR TAL MOTIVO, EN EL PRESENTE ACUERDO SE APLICARÁ EL PORCENTAJE A QUE SE REFIERE EL ARTÍCULO 205 BIS-14, ÚNICAMENTE A LOS FINANCIAMIENTOS PÚBLICOS ORDINARIOS DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS CON DERECHO A ESTA PRERROGATIVA. ---------------
5.- DE CONFORMIDAD CON LO ANTES EXPUESTO, SE DETERMINA LA CANTIDAD DE LAS EROGACIONES QUE CON MOTIVO DE GASTOS OPERATIVOS Y DE DIFUSIÓN DE SUS PROCESOS INTERNOS, PODRÁN REALIZAR LOS PARTIDOS POLÍTICOS NACIONALES Y LOCAL, PARA QUEDAR COMO SIGUE: ------------------------------------------------------------------------------------------------
	PARTIDO POLÍTICO
	FINANCIAMIENTO

ORDINARIO

2009
	30% PARA GASTOS OPERATIVOS Y DE DIFUSIÓN DE SUS PROCESOS INTERNOS

	Partido Acción Nacional
	3’008,055.00
	902,416.50

	Partido Revolucionario Institucional
	2’903,387.40
	871,016.20

	Partido de la Revolución Democrática
	1’363,020.00
	408,906.00

	Partido del Trabajo
	905,403.60
	271,621.10

	Partido Verde Ecologista de México
	927,749.40
	278,324.80

	Asociación por la Democracia Colimense
	788,347.80
	236,504.35

	Partido Socialdemócrata
	822,346.20
	246,703.85

	Partido Nueva Alianza
	80,994.60
	24,298.40

	TOTAL
	10’799,304.00
	3,239,791.20


DE CONFORMIDAD CON LO ANTES EXPUESTO, Y CON FUNDAMENTO EN LO PREVISTO POR LOS ARTÍCULOS 145 PRIMER PÁRRAFO, 205 BIS, 205 BIS-10 Y 205 BIS-14, TODOS DEL CÓDIGO ELECTORAL DEL ESTADO DE COLIMA, ESTE CONSEJO GENERAL TIENE A BIEN EMITIR EL SIGUIENTE: -------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------A C U E R D O -----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
PRIMERO: ESTE CONSEJO GENERAL APRUEBA, EN TÉRMINOS DE LO EXPRESADO EN LA CONSIDERACIÓN NÚMERO 5 DEL PRESENTE ACUERDO, LA CANTIDAD DE FINANCIAMIENTO PÚBLICO ORDINARIO QUE LOS PARTIDOS POLÍTICOS NACIONALES Y LOCAL CON DERECHO A PARTICIPAR EN LAS ELECCIONES ESTATALES A CELEBRARSE EL 5 DE JULIO DEL PRESENTE AÑO, PODRÁN EROGAR CON MOTIVO DE LOS PROCESOS INTERNOS QUE REALICEN PARA ELEGIR A SUS CANDIDATOS A CARGOS DE ELECCIÓN POPULAR, CANTIDADES QUE EQUIVALEN AL 30% DEL FINANCIAMIENTO ORDINARIO PROYECTADO PARA QUE RECIBAN EN EL AÑO 2009 MEDIANTE EL ACUERDO NÚMERO 13 DE FECHA 14 DE ENERO DE 2009. ---------------
SEGUNDO: NOTIFÍQUESE EL PRESENTE A TODOS LOS PARTIDOS POLÍTICOS ACREDITADOS ANTE EL CONSEJO GENERAL, A FIN DE QUE SURTA LOS EFECTOS LEGALES A QUE HAYA LUGAR. ----------
TERCERO: PUBLÍQUESE EL PRESENTE ACUERDO EN EL PERIÓDICO OFICIAL “EL ESTADO DE COLIMA”, DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 161 DEL CÓDIGO ELECTORAL  DEL ESTADO.-----------------------------------------------------------------------------------------------------  

ASÍ LO ACORDARON POR UNANIMIDAD LOS MIEMBROS DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE COLIMA, MISMOS QUE FIRMAN PARA CONSTANCIA JUNTO CON EL SECRETARIO EJECUTIVO QUE DA FE”.-------------------------------------------------------------- ---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
---- PARA DESAHOGAR EL DÉCIMO  PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA, CORRESPONDIENTE A ASUNTOS GENERALES, HIZO USO DE LA  VOZ EL CONSEJERO SECRETARIO EJECUTIVO LICENCIADO JOSÉ LUÍS PUENTE ANGUIANO, QUIEN EXPRESO: “SI GRACIAS COMPAÑEROS CONSEJEROS  Y REPRESENTANTES DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS SE LES HA GIRADO UNA INVITACIÓN A FIN DE QUE NOS PODAMOS REUNIR EL DÍA DE MAÑANA JUEVES A LAS 11 DE LA MAÑANA PARA ANALIZAR LO QUE SERÁN LAS POSIBLES MODIFICACIONES, REFORMAS, ADICIONES, EROGACIONES A NUESTRO REGLAMENTO INTERNO DEL INSTITUTO DE MANERA QUE, SOLAMENTE  ESTA PEQUEÑA INTERVENCIÓN ES PARA REITERARLE ESA  INVITACIÓN PARA EL DÍA DE MAÑANA A LAS 11 DE LA MAÑANA DADO QUE ES DE MUCHO INTERÉS NUESTRA REUNIÓN Y AQUÍ LOS ESPERAMOS MAÑANA LES GIRAMOS DESDE LUEGO UNA COPIA DE ESE PROYECTO DE MODIFICACIONES PARA QUE USTEDES PUEDAN ANALIZARLA Y EVITARNOS LA LECTURA Y NOS TRAIGAN SUS PROPUESTAS DE LO QUE PUDIERA SER UNA MODIFICACIÓN, ES CUANTO PRESIDENTE”. -----
----- ACTO SEGUIDO HIZO USO DE LA VOZ EL CONSEJERO DANIEL FIERROS PÉREZ, QUIEN CONSTERNO: “SI GRACIAS SEÑOR PRESIDENTE, ESTO QUE VOY A COMENTAR YA SE PLATICO, YA SE COMENTO EN ANTERIOR SESIÓN, ES CON RELACIÓN A RECORDARLES QUE INCLUSIVE CUANDO PRESENTE EL PROYECTO DE ACUERDO DEL FINANCIAMIENTO ESTUVO SOBRE LA MESA ESE TEMA DE QUE SE FUERA PENSANDO LAS FECHAS EN QUE SE DEBAN INICIAR CAMPAÑA LO ANTERIOR ES CON BASE A QUE EL INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL, POR PARTE DE LA DIRECCIÓN DE RADIO Y TELEVISIÓN NOS HAN ESTADO INSISTIENDO SOBRE PRECISAR LA FECHA DE INICIO Y FECHA DE TERMINO DE LA CAMPAÑA ELECTORAL, LA FECHA DE TERMINO NO TIENE NINGÚN PROBLEMA LA FECHA DE INICIO  CON BASE EN EL CÓDIGO, SIN QUE EL CÓDIGO SE VEA AFECTADO; QUE NOS PUSIÉRAMOS DE ACUERDO Y QUE LE VAYAN PENSANDO SOBRE LA FECHA EN QUE SE DEBA INICIAR ES CON EL FIN DE ESTABLECER OTRA VEZ LOS TIEMPOS DE RADIO Y TELEVISIÓN QUE LE CORRESPONDE A CADA PARTIDO Y LA ELABORACIÓN DEL PAUTAJE, RECORDARLES PARA LOS TIEMPOS DE RADIO Y TELEVISIÓN Y EL CORRESPONDIENTE PAUTAJE PARA PRECAMPAÑA, LOS PLATICAMOS DOS MESES Y UN POQUITO MAS DE DÍAS ANTES DEL INICIO, YA ESTAMOS EN ENERO SI PENSAMOS QUE PUDIERA SER OTROS DOS MESES Y MEDIO MAS MENOS ESTARÍAMOS HABLANDO DE FEBRERO MARZO Y ALGUNOS DÍAS DE ABRIL ENTONCES ESTAMOS EN TIEMPO DE QUE SE PUDIERA IR PENSANDO SEÑOR PRESIDENTE EN ELABORAR, PRIMERO: PONERNOS DE ACUERDO Y ELABORAR UN PROYECTO DE ACUERDO PARA QUE SEA EN EL CONSEJO GENERAL Y ESTEMOS EN TIEMPO, Y NO NOS VAYAN A GANAR LOS TIEMPOS, CREO QUE LO QUE HICIMOS CON PRECAMPAÑAS FUE MUY BUENO, PERO AHORA  TENEMOS QUE REPETIRLO CON LA CAMPAÑA QUE ES MAYOR NUMERO DE DÍAS TENEMOS QUE TRABAJAR LAS FORMULAS, TENEMOS QUE ELABORAR EL PAUTAJE ETC. ETC., DE AHÍ PUES QUE ACUDIMOS A ESTA REFLEXIÓN PARA QUE LE VAYAN PENSANDO LO VAYAN CONSULTANDO CON BASE AL CÓDIGO CUANDO PODEMOS INICIAR SEÑOR PRESIDENTE ES CUANTO GRACIAS”.----------------
----- SE DEJO EN USO DE LA VOZ AL COMISIONADO DEL PARTIDO VERDE ECOLOGISTA DE MÉXICO, QUIEN COMENTO LO SIGUIENTE: “DEL TIEMPO DE LA FECHA LIMITE PARA LA RENOVACIÓN DE LA CREDENCIAL DE ELECTOR SE QUE ES UN ASPECTO DE CARÁCTER FEDERAL, PORQUE LO MANEJA EL IFE PERO SABEMOS QUE SE DETECTA UN PROCESO ELECTORAL CONCURRENTE EN CUAL ES NECESARIO QUE FOMENTEMOS LA PARTICIPACIÓN DE LA CIUDADANÍA Y LA PROPUESTA ES QUE DE AQUÍ EN EL INSTITUTO ELECTORAL DESDE  ESTE CONSEJO GENERAL TAMBIÉN SE PUEDA FOMENTAR ESA CAMPAÑA, PORQUE SE HA MAL INFORMADO, MAL INTERPRETADO EL HECHO DE QUE, DIJERON QUE LOS QUE TIENEN EL TERMINO 03 NO PODÍAN PARTICIPAR SI NO RENUEVAN SU CREDENCIAL EN ESTE ULTIMO DÍA QUE VA HA SER MAÑANA, PERO YA SE ACLARO ESTE PUNTO PERO ES NECESARIO QUE SE DIFUNDA MAS ESTE TEMA PARA LOS DEMÁS  QUE FALTAN LO PUEDAN LLEVAR ACABO EN EL INTER DE ESTE PLAZO QUE FALTA, ADEMÁS HABÍAN DICHO  LO HICIERON EN LA CAMPAÑA DE CONSENTÍSACIÓN PARA QUE LA GENTE QUE ESTA CON ESA TERMINACIÓN EN SU CREDENCIAL LA ACTUALIZARAN YA, PERO YA LO ACLARARON QUE LO HICIERON YA COMO UNA SITUACIÓN PROGRAMADA PARA QUE EL PRÓXIMO PROCESO QUE ES EL 2012, NO SE LES ACUMULARÁ EL VOLUMEN DE TODOS LOS MILLONES DE GENTES QUE FALTAN DE RENOVAR CREDENCIAL YA FUERAN RENOVANDO ESTE PROCESO DE ESTA MANERA, ENTONCES YO SOLICITÓ AQUÍ EL APOYO A ESTA CAMPAÑA PARA QUE LOS DEMÁS QUE FALTAN DE ACTUALIZARSE LO HAGAN AUN DESPUÉS DEL DÍA 15 DE ENERO LO PUEDEN SEGUIR EFECTUANDO NO HAY NINGÚN PROBLEMA, GRACIAS”. ------------------------------------------------------------------------------------------------------
----- A CONTINUACIÓN HIZO USO DE LA VOZ EL CONSEJERO PRESIDENTE EL LICENCIADO MARIO HERNÁNDEZ BRICEÑO, QUIEN ALUDIO: “TRATARÍA DOS ASUNTOS CON USTEDES, ANTES BUENO SI QUISIERA HACER UN COMENTARIO LO DE LA ACTUALIZACIÓN DE LA CREDENCIAL SON PROGRAMAS DEL IFE TIENEN FECHAS, ME PÁRESE QUE LA FECHA ES EL DÍA 15  Y YA DESPUÉS  POR ROBO Y EXTRAVIÓ HAY OTRA FECHA PERO LA VERDAD NO SE CUALES, PERO CON GUSTO VEMOS CON EL ÓRGANO ELECTORAL FEDERAL ESAS FECHAS, VEMOS  EN QUE APOYAMOS; ES IMPORTANTE QUE  TENGAMOS MAS VOTANTES EL DÍA DE LA JORNADA EN LO REFERENTE A LA MUTILACIÓN DE LA  CREDENCIAL 03, ESTAMOS TRABAJANDO PARA QUE A TRAVÉS DE NUESTRO PERIFONEO SACAR UNOS ANUNCIOS O AVISOS, PARA QUE UNA VEZ QUE TENGAMOS YA CLARIFICADO DEL ÓRGANO ELECTORAL FEDERAL CON QUE CREDENCIAL SE PARTICIPA DARLES DIFUSIÓN Y QUIZÁ A TRAVÉS DEL POCO TIEMPO QUE TENEMOS EN RADIO Y TELEVISIÓN BUSCAR QUIZÁS COLOCAR UN IMPACTO DE NUESTRO TIEMPO EN RADIO PARA TAMBIÉN, DIFUNDIRLO Y APOYAR EL PERIFONEO A LO MEJOR CON UNA CAMPAÑA CORTA A TRAVÉS DE LOS MEDIOS ESCRITOS EN EL ESTADO, APOYEMOS Y CONCIENTISEMOS A LA POBLACIÓN CON QUE DOCUMENTO PUEDEN REALMENTE IR A VOTAR, CLARO ES A LO QUE SABEMOS AHORITA  QUE SI PUEDEN VOTAR CON 03, AUNQUE HAY UNA CAMPAÑA FUERTE QUE SI ES 03) RENUEVA Y ESO COMO QUE TRAJO A LA CIUDADANÍA CIERTA CONFUSIÓN, PERO OBVIAMENTE  VAMOS A POYAR NOSOTROS PARA QUE TENGAMOS UNA MAYOR PARTICIPACIÓN DE CIUDADANOS EL DÍA DE LA JORNADA ELECTORAL. Y BUENO ME UNO A LO QUE COMENTABA DANIEL, DE HECHO ES UN COMENTARIO QUE HABÍA HECHO EN OTRA SESIÓN DE QUE YA DETERMINÁRAMOS LA FECHA EN QUE EMPIEZEN LAS CAMPAÑAS Y PROPENDÍA QUE EL LUNES NOS REUNIÉRAMOS A TRABAJAR PARA QUE ESTUVIERAN CON NOSOTROS GENTE DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS, GENTE DE DIFUSIÓN DE COMUNICACIÓN DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS Y BUENO DE AQUÍ AL LUNES PUEDAN COMENTARLO CON SUS COMITÉS DIRECTIVOS ESTATALES Y EL LUNES YA REUNIRNOS EN UNA PRIMERA REUNIÓN DE TRABAJO OJALA Y ALLÍ LOGREMOS SACAR ADELANTE EL FECHA DE INICIO PORQUE LA DEL FINAL YA LA DICE EL CÓDIGO, PERO LA DE INICIO SI SERÍA BUENO  REUNIRNOS EL PRÓXIMO LUNES A PARTIR DE LAS 12:00 HORAS, NO SE SI ESTÉN DE ACUERDO A LAS 12:00 DEL DÍA LUNES DE CUALQUIER FORMA LES HACEMOS LLEGAR ALGÚN DOCUMENTO PARA CITARLES Y VERNOS AQUÍ; Y DOS ASUNTOS QUE QUIERO TRATAR YO, ES EL QUE SE REFIERE AL CONVENIO CON EL IFE BUENO ESTAMOS TODAVÍA EN EL ANÁLISIS DEL DOCUMENTO, YA TENEMOS UN ULTIMO PROYECTO AHORITA ESTAMOS A LA ESPERA A QUE SE MODIFIQUE LO RELATIVO AL COSTO DE LOS SERVICIOS DEL REGISTRO FEDERAL DE ELECTORES, PORQUE SE NOS ELEVABA MUCHO EL COSTO; SE HIZO UN ANÁLISIS Y LOGRAMOS LA REDUCCIÓN DEL COSTO DE LOS LISTADOS  NOMINALES TANTO DE EXHIBICIÓN COMO DEFINITIVOS QUE NOS VAN A SERVIR AHORA PARA NUESTRO PROCESO Y POR ELLO ESTAMOS EN LA ESPERA DE QUE SE CORRIJA ESTO Y ESTARÍAMOS SUMANDO YA EN BREVE DE HECHO, ESTAMOS TRABAJANDO EN TAREAS CONJUNTAS LO DE CAPACITADOTES SUPERVISORES ES EN CONJUNTO PERO NADA MAS ESTAMOS ESPERANDO QUE SE DE UNA ADECUACIÓN AL DINERO QUE AHORA SI HACE FALTA AQUÍ BUENO ALLÁ TAMBIÉN, PERO SI ESTAMOS EN ELLO, AHORA BIEN, UN SEGUNDO PUNTO ES EL QUE SE REFIERE A LA DOCUMENTACIÓN ELECTORAL EN DICIEMBRE ESTUVO CON NOSOTROS EL DE  TALLERES GRÁFICOS DE MÉXICO, Y NOS COMENTARON LA FORMA EN QUE ELLOS ESTARÍAN DISPUESTOS A TRABAJAR PARA EL ESTADO DE COLIMA, LOS DOS PROCESOS ANTERIORES QUE NOSOTROS HEMOS ORGANIZADO TALLERES GRÁFICOS NOS HAN ELABORADO LA DOCUMENTACIÓN, TENEMOS MUCHÍSIMA SEGURIDAD EN LA EMPRESA QUIENES HAN ACUDIDO A SUS INSTALACIONES DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS SE HAN DANDO CUENTA DE LA SEGURIDAD CON QUE AHÍ SE TRABAJA, EN ESE LUGAR SE ELABORAN TODAS LAS BOLETAS DE LAS ELECCIONES FEDERALES, LA DOCUMENTACIÓN DE LAS ELECCIONES FEDERALES, EL MATERIAL ELECTORAL DE LAS ELECCIONES FEDERALES Y ESO NOS DA MUCHA SEGURIDAD POR LA VIGILANCIA QUE SE TIENE EN EL LUGAR, TANTO COMO ELECTRÓNICA, COMO PERSONAL, NOS HA TOCADO IR Y ESO ESTA RODEADO DE GENTE DE LA ARMADA DE MÉXICO, DEL EJERCITO NACIONAL ESO NOS DA UNA COMPLETA SEGURIDAD VERDAD, POR LO TANTO PROPONDRÍA TAMBIÉN QUE EL LUNES ESTUVIÉSEMOS TAMBIÉN  VIENDO  SI ABRÍA UNA POSIBILIDAD, CLARO, SALVO LO QUE EN SU MOMENTO SE ACUERDE POR ESTE CONSEJO GENERAL YA VEN QUE SE DEBE DE SOMETERSE A UN ACUERDO, PERO ME HAN ESTADO HABLANDO PARA ESA SITUACIÓN, YO ESTE APARTANDO LUGAR, POR QUE SI NOS GARANTIZA MUCHO LA ELECCIÓN EN COLIMA, SERÍAN DOS ASPECTOS QUE YO PEDIRÍA A TODOS ANALIZÁRAMOS Y QUE SI DIÉRAMOS RÁPIDA RESPUESTA PORQUE, TALLERES GRÁFICOS TIENE UNA SOLICITUD DE TODOS LOS ESTADOS QUE TIENEN ELECCIÓN CONCURRENTE QUE QUIEREN QUE LES ELABOREN LA DOCUMENTACIÓN PERO, COMO YA SOMOS CLIENTES EN COLIMA DICEN BUENO, QUEREMOS DARLE PREFERENCIA A COLIMA PERO, DÍGANOS SI ES QUE VAN A SOLICITARNOS PARA ELABORAR LA DOCUMENTACIÓN O NO, ENTONCES SI ALGUIEN QUIERE HACER UN COMENTARIO ADELANTE; Y YO, ES LO QUE QUIERO COMENTARLES PARA QUE A LA BREVEDAD TRABAJEN”.------------------------------------------------------------------------------
----- EN ATENCIÓN A LO SOLICITADO HIZO USO DE LA VOZ EL  CONSEJERO FEDERICO SINUE RAMÍREZ VARGAS, QUIEN EXPRESO: “SI NADA MAS APOYANDO A LO QUE DICE EL CONSEJERO PRESIDENTE RESPECTO DE LA DOCUMENTACIÓN Y MATERIAL ELECTORAL, QUE TOMEMOS EN CUENTA QUE TALLERES GRÁFICOS NOS ESTA GUARDANDO UN ESPACIO Y OBVIAMENTE SABEMOS DE ANTEMANO QUE COLIMA NO REPRESENTA EN CANTIDADES FUERTES PARA  TALLERES GRÁFICOS COMO PARA PENSAR QUE FUERA UNA GANANCIA PORQUE PARA LA IMPRESIÓN DE BOLETAS QUE TENEMOS Y EL MATERIAL ELECTORAL ES MÍNIMA PERO SI, NOS ESTÁN DANDO LA IMPORTANCIA DE QUE EL ESTADO DE COLIMA REPRESENTA  BASTANTE  PARA ELLOS Y HAY QUE TOMARLO EN CUENTA PARA DAR  PRONTA RESPUESTA”.---------------------------
----- ENSEGUIDA HACE USO DE LA VOZ EL CONSEJERO PRESIDENTE PARA AGREGAR UN COMENTARIO ADICIONAL QUIEN MANIFESTÓ: “NADA MAS AGRADEZCO AL CONSEJERO FEDERICO, QUISIERA VER SI LOS INTEGRANTES DEL CONSEJO PERMITIERAN QUE UN SERVIDOR ENVIARA UNA CARTA DE INTENCIÓN A TALLERES GRÁFICOS NADA MAS DE QUE SI PRETENDERÍAMOS CONTRATARLES, SALVO LO QUE EN SU MOMENTO SE ACUERDE POR ESTE CONSEJO GENERAL, PERO SI UNA CARTA DE INTENCIÓN PARA ESE LUGAR QUE NOS ESTÁN RESGUARDANDO, PARA QUE NOS SIGAN RESGUARDANDO HASTA QUE TENGAMOS LAS PLATICAS Y DETERMINEMOS SI CONSIDERAN QUE HAY QUE ADJUDICAR LO MISMO, Y SI SE CONSIDERA QUE SEA OTRA EMPRESA PUES YA LO DIRÁ ESTE CONSEJO GENERAL, PERO SI VER SI SE AUTORIZA QUE SE ENVIÉ UNA CARTA DE INTENCIÓN POR UN SERVIDOR A TALLERES GRÁFICOS Y PEDIRÍA AL SECRETARIO EJECUTIVO TOMAR EL PARECER A TODOS USTEDES”.----------------------------------------------------
----- ACTO SEGUIDO HIZO USO DE LA VOZ EL CONSEJERO SECRETARIO EL LICENCIADO JOSÉ LUÍS PUENTE ANGUIANO QUIEN COMENTO LO SIGUIENTE: “BUENO SI ESTÁN DE ACUERDO EN QUE EL PRESIDENTE HAGA ESA CARTA DE INTENCIÓN, PUES ME GUSTARÍA QUE LO MANIFESTARAN O VICEVERSA, QUIEN NO ESTE DE ACUERDO TAMBIÉN EN EMITIR  UNA OPINIÓN AL RESPECTO, BUENO ANTE SU SILENCIO PUES ENTONCES, PUES LES PREGUNTARÍA A LOS COMPAÑEROS CONSEJEROS ESTÁN DE ACUERDO QUE SE HAGA ESA CARTA DE INTENCIÓN, BUENO ADELANTE, HAY UN CONSENSO GENERAL PRESIDENTE”.------
----- POR CONSIGUIENTE HACE USO DE LA VOZ EL CONSEJERO PRESIDENTE EL LICENCIADO MARIO HERNÁNDEZ BRICEÑO QUIEN CONSTERNO: “MUCHAS GRACIAS A LOS COMISIONADOS DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS AQUÍ PRESENTES Y A LOS CONSEJEROS, INMEDIATAMENTE ME PONGO A TRABAJAR EN ESA CARTA DE INTENCIÓN Y LA HAGO LLEGAR A TALLERES GRÁFICOS PARA POSTERIORMENTE NOSOTROS AQUÍ EN EL CONSEJO TOMAR EL ACUERDO CORRESPONDIENTE, PREGUNTARÍA OTRO ASUNTO GENERAL QUE TRATAR”.--------------------------------------------------
----- AUNÁNDOSE A HACER USO DE LA VOZ EL COMISIONADO DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA QUIEN COMENTO LO SIGUIENTE: “SI GRACIAS MUY AMABLE, HE PREGUNTADO A DOS TRES COMPAÑEROS CONSEJEROS SOBRE SI SE NOS VA A ENTREGAR EL CRONOGRAMA DE ACTIVIDADES ELECTORALES, YO DIRÍA QUE YA URGE QUE DEBE SER DE AYER, SEGUNDO, SI TAMBIÉN SE NOS VAN A ENTREGAR FORMATOS PARA REGISTRO DE PRECANDIDATOS Y CANDIDATOS A LOS DISTINTOS PUESTOS DE ELECCIÓN POPULAR QUE QUIERAN PARTICIPAR LOS MILITANTES YO CREO QUE ESTO LE CORRESPONDERÍA RESPONDERNOS AL SECRETARIO TÉCNICO AGRADECERÍA MUCHO SU CONSIDERACIÓN Y RESPUESTA, MUCHAS GRACIAS”.--------------
----- ACTO SEGUIDO SE LE DIO USO DE LA VOZ AL  COMISIONADO DEL PARTIDO SOCIALDEMÓCRATA, QUIEN MANIFESTÓ: “RECIENTEMENTE ME LLAMÓ QUILES QUE LAS PROPUESTAS QUE HABÍAMOS HECHOS DE “ESPOTS”  YA NO SE VAN A HACER A TRAVÉS DE CONGESTIÓN EN EL INSTITUTO SI NO QUE LA VAN A SER DIRECTAMENTE LOS PARTIDOS NACIONALES EN MÉXICO, DIRECTAMENTE CON EL IFE EL ASUNTO NADA MAS SON LOS TIEMPOS, ¿CUANDO ES EL LÍMITE DE TIEMPO PARA QUE ENTREN AQUÍ ESOS “ESPOTS”? O HASTA CUANDO DA EL IFE EL TIEMPO PARA QUE ESTAS PETICIONES SE HAGAN DIRECTAMENTE POR PARTE DE NUESTRAS DIRECCIONES NACIONALES ANTE EL IFE DE MÉXICO”.----------------
----- ENSEGUIDA HIZO USO DE LA VOZ EL COMISIONADO DEL PARTIDO NUEVA ALIANZA, QUIEN EXPRESO: “ES EN EL MISMO SENTIDO DE LA PREGUNTA QUE HIZO JUAN JOSÉ GÓMEZ SANTOS, ME ESTÁN PIDIENDO DE MÉXICO EL CALENDARIO DE ACTIVIDADES DEL INSTITUTO ELECTORAL, DEL PROCESO ELECTORAL Y QUERÍA VER SI YA LO TIENEN ELABORADO Y SI PUEDE DISPONER MI PARTIDO DE EL, GRACIAS”.------------
----- POR CONSIGUIENTE HIZO USO DE LA VOZ EL CONSEJERO PRESIDENTE MARIO HERNÁNDEZ BRICEÑO, QUIEN MANIFESTÓ LO SIGUIENTE: “SI MUCHAS GRACIAS, SI EFECTIVAMENTE TENEMOS YA UN DOCUMENTO DE CRONOGRAMA ESTAMOS A LA FIRMA DEL CONVENIO CON EL IFE, YO AYER POR LA TARDE PLATIQUE CON EL VOCAL EJECUTIVO, POR QUE AHÍ HAY ALGUNAS FECHAS TODAVÍA QUE AGREGARSE DE CIERTO TRAMITE QUE HACEMOS CON ELLOS EN CIERTAS FECHAS, ME DIJO QUE NADA MAS ESTABAN VIENDO LO DEL REGISTRO ES EL DINERO, FECHAS QUE HAN QUEDADO SE ESTÁN AGREGADO, ESAS FECHAS YO SIENTO QUE HOY ESTAN LISTAS, LE VOY A PEDIR A ROCÍO QUE ES QUIEN ME ESTA APOYANDO EN ESTO QUE EN CUANTO LO TENGA CON LAS FECHAS AGREGADAS SE LOS ENVIEMOS A TODOS LOS PARTIDOS, CON MUCHO GUSTO ; Y LO DEL CRONOGRAMA LO DE RADIO Y TELEVISIÓN YO DEJARÍA A DANIEL QUE NOS HICIERA UN COMENTARIO DE ESTO”.------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
----- ACTO SEGUIDO HIZO USO DE LA VOZ EL COMISIONADO DANIEL FIERROS PÉREZ, QUIEN EXPRESO: “SI EFECTIVAMENTE DON JORGE, DESDE LA REUNIÓN QUE TUVIMOS CON ROCÍO Y VERÓNICA QUE FUERON LAS  ENVIADAS POR EL INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL PARA DARNOS  UNA EXPLICACIÓN SOBRE TODO ESTE PROCESO, ELLAS ESTABLECIERON QUE EN EL CASO DE LOS PARTIDOS NACIONALES SERÍA A TRAVÉS DE SUS OFICINAS CENTRALES PARA HACERLES LLEGAR EL MATERIAL TANTO PARA TELEVISIÓN COMO PARA RADIO FUE EN DICIEMBRE, DURANTE DICIEMBRE NOSOTROS ESTUVIMOS INSISTIENDO PORQUE SURGIÓ OTRA VERSIÓN DE QUE TAMBIÉN PODRÍA SER A TRAVÉS NUESTRO TODOS PARTIDOS POLÍTICOS NACIONALES Y EL PARTIDO POLÍTICO ESTATAL, Y SE PRESENTO POR AQUÍ UNOS QUE SI Y OTROS QUE NO, ENTONCES, PREOCUPADOS EFECTIVAMENTE POR ESTA SITUACIÓN PLATICAMOS CON EL PRESIDENTE Y PLATICAMOS CON EL DIRECTOR DE COMUNICACIÓN SOCIAL Y EL DIRECTOR DE ORGANIZACIÓN, ALFREDO QUILES Y JUAN MANUEL RODRÍGUEZ PARA QUE SE TOMARÁ LA DESICIÓN DE QUE SE LOS PIDIÉRAMOS TAMBIÉN NOSOTROS, A TODOS Y LOS MANDÁRAMOS Y QUE YA FUERA OFICIALMENTE QUE NOS DIJERAN ELLOS, SI VA A SER ASÍ EL CONDUCTO ENTONCES, AFORTUNADAMENTE PARA NOSOTROS CASI TODOS LOS PARTIDOS NOS HICIERON LLEGAR SU MATERIAL TANTO PARA TELEVISIÓN COMO PARA RADIO Y LOS MANDAMOS Y YA OFICIALMENTE NOS DIJERON QUE SERÍA EN EL CASO DE LOS PARTIDOS NACIONALES POR CONDUCTO DE SUS OFICINAS CENTRALES Y EN CASO DEL PARTIDO ESTATAL POR CONDUCTO NUESTRO, YA QUEDO ESTABLECIDO ENTONCES AHÍ YA NO HAY VUELTA DE HOJA, EN CASO DE LOS PARTIDOS NACIONALES A TRAVÉS DE SUS OFICINAS CENTRALES Y EN CASO DEL PARTIDO POLÍTICO ESTATAL A TRAVÉS NUESTRO, COSA QUE YA SE HIZO AHORA RESPECTO A LOS TIEMPOS, YO RECOMIENDO QUE YA LOS TENGAN EN OFICINAS CENTRALES, Y QUE YA SUS OFICINAS CENTRALES LOS HAGAN LLEGAR AL IFE PORQUE ELLOS ESTÁN REVISANDO, SI ME PERMITE DOCTOR RIVERA COMENTAR SU CASO, SI POR ESO AHÍ VA A VER UNA INFORMACIÓN QUE TENDRÍAMOS QUE ESTAR MANEJANDO SE ENVÍO EL MATERIAL DEL PARTIDO POLÍTICO ESTATAL  Y YA NOS LO REGRESARON CON SU ARGUMENTO DE QUE SE PASO EN SEGUNDOS, YA SE ESTABLECIÓ COMUNICACIÓN CON LA PERSONA QUE ELABORA AQUÍ EL “SPOT” Y SE SUPONE QUE SE IBAN A PONER DE ACUERDO TANTO LA PERSONA QUE HIZO EL “SPOT” A NIVEL LOCAL COMO LAS PERSONAS DEL IFE PARA DEMOSTRAR QUE NO SE PASA, ENTONCES, QUE QUIERO DECIR CON ESTO, QUIERO DECIR QUE VA HA VER TIEMPOS EN QUE VAN A REVISAR Y LO VAN A REGRESAR Y QUE SE VAN A PONER DE ACUERDO EN QUE SI EN QUE NO, ENTONCES Y QUE LAS ESTACIONES DE RADIO Y TELEVISIÓN ANTES DEL DÍA 10 DE FEBRERO YA DEBERÁN TENER LOS “SPOT” VALIDADOS POR  INSTITUTO FEDERAL  ELECTORAL, ENTONCES, DE AHÍ LA RECOMENDACIÓN DE QUE YA, ES MAS NOSOTROS ESTUVIMOS INSISTIENDO DESDE DICIEMBRE YA ELABÓRENLOS AHÍ QUE MANDARLOS POR EL CONDUCTO QUE SEA, EL CONDUCTO YA SE ACLARO AHORA LOS TIEMPOS QUE YA DEBEN DE ESTAR O POR ESTAR, EL MATERIAL  EN EL DISTRITO FEDERAL ELECTORAL PARA QUE LO REVISEN SI YA PASAN QUE BUENO, PERO SI YA PASAN LES TENDRÁN QUE DECIR A USTEDES ELABOREN TANTAS COPIAS PARA TANTAS ESTACIONES DE RADIO, ENTONCES AUN ASÍ SE TENDRÁ QUE REGRESAR LA INFORMACIÓN, ESTAMOS A CATORCE, DIEZ Y SEIS, DIEZ Y SIETE, MAS DIEZ ESTAMOS A VEINTISIETE DÍAS DE QUE LOS PROMOCIÓNALES ESTÉN AL AIRE, ESA ES UNA REFLEXIÓN QUE YO ME PERMITO HACERLE A  USTEDES, ES CUANTO PRESIDENTE”.-------
----- ACTO SEGUIDO HIZO USO DE LA VOZ EL CONSEJERO PRESIDENTE QUIEN COMENTO LO SIGUIENTE: “SI HUBO DOS PREGUNTAS PARA EL FORMATO DE REGISTRO DE CANDIDATOS, SECRETARIO TIENE ALGUNA RESPUESTA.”-------------------------
----- ENSEGUIDA HIZO USO DE LA VOZ EL CONSEJERO SECRETARIO, QUIEN MANIFESTÓ: “SI BUENO LA RESPUESTA ES QUE, OBVIAMENTE ESTAMOS TRABAJANDO EN ELLO INCLUSO Y EN LA PRIMERA OPORTUNIDAD QUE ESTÉN LISTOS LO DAREMOS A CONOCER ES EVIDENTE”.----------------------------------------------------------------------------------------------
----- FINALMENTE, POR NO HABER MÁS ASUNTOS QUE TRATAR, EL CONSEJERO PRESIDENTE DIO PASO AL DESAHOGO DEL DÉCIMO PRIMER PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA, PROCEDIENDO A DECLARAR CLAUSURADA LA SESIÓN, SIENDO LAS 14:22 CATORCE HORAS CON VEINTI DOS MINUTOS DEL DÍA DE SU INICIO. ------------
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